
AÑO DE 1889. LUNES 16 DE MAYO. NUMERO 136

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El G o bernador de F ernan do  Póo y su s  d ep en d en 
cias en 28 de F eb rero  últim o pa rtic ip a  que no ocur
ría novedad  de im portancia  en  aquellas Islas; el e s ta 
do san itario  de las m ism as era satisfactorio , no obs
tan te  es ta r en el período de transición  de la es ta 
ción de  lluv ias  á la de  seca.

Manifiesta adem as que no se para lizan  los t r a b a 
jos, habiéndose hecho en la casa que fué de los m i
sioneros B aptistas las obras de ca rp in te ría  necesarias 
p a ra  alo jam iento de la tro pa  y de los colonos.

E n la P u n ta  F ern and o  se hab ia  p rep a rad o  un  
ap a ra to  de m adera  p a ra  colocar sobre él una lin te r
na de p u e rto  ta n  luego como todo qu ede term inado .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.
Infantería.

8 Mayo 1850. Al Director general de Infantería .— Dis
poniendo .continúe en la Península hasta su completo 
restablecim iento el Comandante procedente de Filipinas D. Antonio Madrid y Clarero.

Al mismo.—Id. quede sin efecto el pase á carabineros 
que solicita el Cadete D. Rafael Pons y Mercadal.

Al mismo.—Negando plaza supernum eraria de Cadete á D. Guillermo León y León.
Al mismo.—Concediendo presentarse á exámenes de 

ingreso en la Escuela de Estado Mayor á D. Ricardo de Guzman el Bueno y Padi la.
Al m ism o—Mandando expedir cédula de premio de 

20* rs. al sargento prim ero que fué D. Antonio Ruiz Borras.
Al mismo.—Id. dar de baja en el arma de infantería 

por pase al Cuerpo adm inistrativo á D. Francisco Barril y Sabaté.
Al mismo.-—Concediendo plaza supernum eraria al Cadete D. Francisco Vázquez Veitia.
Al m ism o.— Id. licencia á D. Raimundo Rodríguez y García.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Prieto y Romano.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Malo y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á D. Felipe Rodríguez Rehecho.
Al mismo.—Id. á D. Bernardo Sanz v Jaime.
Al m ismo.—Id. á D. Manuel Medel v Torralva
Al mismo.—Id. á D. Tclesforo Perez y  Duran.
Al mismo.—Id. a D. Sabas Sánchez y García.
Al mismo.—Id. á D. José Elizalde v A y an z .
Al mismo.—Id. á D. Félix Sos y Díaz.
Al m ism o.—Id. a D. Antonio de Mena y Camacho.

# Al mismo.—Id. á D. Gabriel Ciar v Vallesplin.
Al mismo.—Id. á D. Miguel Casasoia y Fernandez.
Al mismo.—Id. á D. Emilio Trillo Figueroa y Rioboo.
Al mismo.—Id. á D. Elias Verde y González.
Al mismo.—Id. a D. Antonio Alarcó y Juan.
Al m ism o—Id. á D. Isidoro Perez de Celis y Suarez.
Al m ism o.— Id. próroga á D. Félix Seguí García de Lara.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. tres 

meses de licencia á D. Francisco Timonet y Gornés
Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad.—Concediendo 
dos meses de próroga á la licencia que se halla d isfru 
tando el segundo Ayudante médico D. Juan Rodríguez Sanz.

Administración militar.
9 id. Al Director general de Administración m ili

tar.—Concediendo cuatro meses de licencia por enferm o al Oficial segundo D. Pedro Gómez y Perez Juana.
Al mismo.—Id. tres meses de licencia para baños al Oficial tercero D. Juan de la Cuesta é ¡barróla.

Cruces.
Id. id. Al S r. Ministro de M arina.—Concediendo cruz 

sencilla de San Hermenegildo á D, Miguel Secades y Franco, Teniente de artillería de m arina.
Al mismo.—Id. á D. Juan de Dios Carlier y Leet, Ca

pitán de Estado Mayor de artillería de la armada
Al Director general de Infantería.—Id. al Capitán del 

regim iento de infantería Sevilla, nimi. 83, D. Cayetano Soler y Ortega.
Al de Artillería. Id á D. Juan Morales y Sánchez Teniente de artillería. ’
Al mismo.—Id. al Comandante de Infantería, Capitán de Artillería, D. Antonio de Quintana y Llarena.

Caballería.
10 id. Al Director general de Caballería.—Concediendo dos meses de licencia por enfermo al Teniente del re

gimiento lanceros de A Imansa D. Juan Andia y Prat.
Al mismo.—Id. al de igual clase del de España D. Pablo Estéban Tubilla.
Al mismo.—Id. para asuntos propios al Alférez del de Ancántara D. Luis Fernandez de Villavicencio.
Al m ism o.—Que quede sin efecto la instancia que 

promovió el Alférez del regim iento lanceros de M onte- 
sa, D. Constancio Galdido, pidiendo pasar á Filipinas

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia para baños al Coronel 
graduado, Teniente Coronel de caballería, D, Juan Ramos V Marín.

Vicariato.
Id, id. Al Patriarca Vicario general C astrense.—Con

cediendo cuatro meses de R e a f  licencia al Capellán del 
segundo regim iento de artillería D. Mariano Ibañez v Ramo. J

Al mismo.—Id. al de infantería de Burgos D. Mariano Delgado Arroyo.
Al mismo. Id. al de América D. Leandro Herce y Muro. J
Al mismo.—Admitiendo la renuncia de capellán del 

segundo batallón del regim iento fijo de Ceuta á D. Santiago de Lima y Sarasqueta.
Monte-pio.

Id -id . Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán D. José Cabrinety y Cladera.

Al misino.—Id. al Comandante graduado D. A riuro Escario y Molina.
Al mismo.—Id. al abogado de pobres, cesante del Juz

gado de la Comandancia de Ceuta, D. Francisco de Medina y Esquivel.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas —Oue se

i o  n 10^ h u é r í ar - D MJ o ^  51a r í a ’ D - c X  D ? A l “jandro , D. Manuel, Dona Mana Manuela y Doña María del

Al mismo. — Concediendo cuatro meses de licencia para Francia á Doña María del Carmen Fernandez de Vi- llavicencio y Cañas.
Quintas.

Id. id. Al Capitán general de C a ta lu ñ a .-  Concediendo 
dos meses de próroga para poner un  sustituto al solda
do provincial D. Onofre Roca y Riera.

Al de Granada —Id. al quin to  Laureano Ortiz López.
Retirados.

Id. id. Al Sr. Comandante general del Real cuerpo de 
Guardias A labarderos—Concediendo retiro á D. Manuel Serrano y Fernandez.

Al mismo.—Id. á D. Juan Muriel y San Pedio.
Al Director general de Caballería.— Id. á D. Carlos Morales y Morales.
Al de Infantería.—Id. á D. Santos Robres y Jalón.
Al de Artillería.—Id. licencia absoluta á b. Francisco Rodríguez Sesmero.
Al de Estado Mayor del ejército y p la za s .-Id . á Don Francisco Montalvo y Ortiz.

Infantería.
11 id. Al Director general de Infantería .—Aprobando 

cambio de cuerpo de D. Manuel Fernandez y Santibañez y D. Pablo Bañegil.
Al misino.—Concediendo perm uta á los Subtenientes 

de infantería v carabineros D. José Iglesias v D. Eduardo Mesía.
Al mismo.—Id. licencia á D. José del Valle y Collado.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Megía yPedroso.
Al Capitán general de Cuba.— Id. próroga á D. Joaquín  S^queira y Caso.
Al de Extrem adura.—Concediendo permiso para variar de residencia á D. Dámaso Arrate Barroso.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general del cuerpo de Guardias 

civiles.— Aprobando una propuesta reglam entaria del 
arm a de infantería del cuerpo para cu b rir  las vacantes 
que existen en él y sus resultas.

Al mismo.—Otra de la de Caballería de id.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo á D. Ja
vier Jácome y O rio , alum no de la Academia de Inge
n ieros, cuatro meses de Real licencia para esta corte y Valencia.

Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes 
de ingreso en la Academia del cuerpo al Subteniente de 
infantería agregado al regimiento de ingenieros D. Manuel Cham panir y Ramón.

Al Capitán general de C ataluña.— Negando co nstru ir 
una casa en la zona m ilitar de Lérida á D. Salvador Reves y Ginesta.

Al de Castilla la Vieja. — Concediendo permiso para reparar un corral en la plaza de Zamora á Fernando M artin Perez.
Retirados.

Id. id. Al Director general de In fan tería .—Concedien
do retiro  á Francisco Franco y Suarez.

Al mismo.—Id. á Vicente Ros y Vita.
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Negando 

volver al servicio á D. Pablo González y Perez.
Al de Cataluña.—Id. á D. Claudio Montoto y Caballero.
Al de Galicia. — Concediendo traslación de retiro á D. Antonio Perez y Flores.
Al de Canarias.—Id. seis meses de licencia para S a- cedon á D. Pascual Moles y Cases,
Al de Extrem adura. — Id. traslación de retiro  á Don Cárlos Ortega y Espallardo.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Nom brando 

Subteniente del provincial de la Orotava á D. José Morales Bergon
Inválidos.

Al Director general de Inválidos.—Concediendo nue
vo ingreso en el cuartel á D. Mateo Escobar v Perez.

Al mismo,—Id ingreso á Cristóbal García y Herrero.
Cuba y Puerto Rico.

J d .  id. Al Capitán general de C uba.—Concediendo un  
año de Real licencia para la Península al Capitán de aquel 
ejército D. Ildefonso Vidal y Madrid.

Al m ism o.—Aprobando la perm uta de los segundos 
Ayudantes de plaza D. Antonio Fernandez y Jiménez v D. José F errer y Badia.

Al Director general de Caballería.—Rehabilitando en 
el empleo de Capitán del ejercito de Cuba á D. José Morillo y Villar.

Infantería.
12 id. Al Director general de In fan te ría .-N eg an d o  

plaza supernum eraria al Cadete D. Emiliano Porrero y Martínez.
Al mismo.—Concediendo permiso para presentarse á 

exámenes de ingreso en la Escuela de Estado Mayor á Don Miguel Jáuregui y Gorostide.
Al mismo.—Declarando antigüedad en el empleo de Teniente á D. Francisco Cordon y Cabrera.
Al mismo.—Id. en el de Subteniente á D. José Espejo y Villan ueva.
Al mismo.—Rehabilitando en el uso de licencia á Don Mariano Dúo é Ilarregui.

Artillería.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Se aprueba 

una propuesta de variación de destinos de dos Capitanes. r
» ^  Mismo. Id. otra de los Jefes y Oficiales destinados a las fábricas civiles de pólvora.

Al mismo.—Destinando á la brigada fija del qu in to  
departam ento al Teniente D. Joaquín Perez y Merino.

Cruces.
Id. id. Ai Director general de Infantería.—Declai an

do la antigüedad de 18 de Julio de 1849 en la cruz senci
lla de San Hermenegildo al Coronel graduado D. José Sa- 
lazar y Rodríguez, Teniente Coronel del batallón cazadores de Tarifa.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Puerto Rico.—Concediendo vuelta a la Península por el mal estado de su sa

lud á D. Sinforiano Fernandez y López, prim er Ayudante medico de dicho ejército.
Al Director general de Sanidad m ilitar.—Mandando 

que el prim er Ayudante médico del ejército de Cuba 
D. Francisco Caballero y Reina, quede agregado al Hospital m ilitar de esta corte.

Al mismo.—Nombrando segundo Ayudante médico 
del Hospital m ilitar de Chafarinas á D. ftoque Benito y 
A guirre , Médico de entrada.

Al mismo.—Id. del batallón cazadores de Barbastro al id. D. José Mediano y Blanco.
Ai mismo.—Id. del de Arápiles á D. Isidro Sastre y 

S torch , Médico de entrada del Hospital de Palma.
Al mismo.—Mandando que el prim ero y segundo Ayu

dantes de farm acia D. Francisco Ferrer y Ballester y tíon 
Manuel de la Peña y H urtado, pasen á continuar sus 
servicios, el prim ero al Hospital m ilitar de Gerona y el segundo al de esta corte.

Al Capitán general de Galicia.— Concediendo los honores de Médico de entrada al licenciado en medicina y 
cirugía, en la plaza del Ferrol, D. Francisco Ramón C a- priles.

Al de ia Isla de Cuba.—Id. un  año de licencia para la

Península al prim er Ayudante'm édico del Hospital m i
litar de Bavamo, D. José Rosell y Tio.

M onte-pio.
Id. id. Al Secretaria del T ribunal Supremo de Guer

ra y Marina —Concediendo licencia para casarse al Co
m andante D. Ramón Manuel de Villena y Bambalere.

Al mismo.—Negando á Josefa Soler*y Carbonell el 
señalam iento de pensión que solicita.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

D. Felipe C aram anzana, Oficial auxiliar de prim era 
clase del T ribunal de Cuentas del Reino y habilitado de 
Contador por acuerdo del mismo :

Certifico, que en el juicio de la cuenta de fondos 
provinciales de la provincia de Guadalajara , com prensi
va del mes de Julio de 1854, rendida por D. Cirilo de la 
Fuente, Depositario que fué de dicho ram o y provincia, 
ha dictado la Sala prim era la providencia que sigue: 

«Señores de la Sala p rim era: S. E.—Sánchez Ocaña.— 
Gómez de Hermosa.—Garcíahidalgo.— Donoso Cortés.— 
Madrid 20 de Enero de 1859:

Visto el juicio do esta cuenta de Julio de 1854, de la 
provincia de Guadalajara, ingresos y pagos en la depo
sitaría de fondos provinciales rendida por el Depositario 
D. Cirilo de la Fuente :

Visto el reparo núm . 6 de los formulados por ia sec
ción sétima de este T rib u n a l, consistente en la falta de 
la cuenta de inversión de 6.620 rs. entregados al Gober
nador D. José María Jáudenes para gastos que justifi
car i a :Vista la censura de calificación del 16 de Setiem bre 
próximo pasado, que se referia, y data por solventes to
dos los reparos contestados por varios responsables, pro 
poniendo que se citase por la Gaceta á D. José María Jáu
denes, G o bernad or, que debia contestar el pliego que 
le era referente:Vista la providencia de esta Sala del mismo dia 16 de 
S etiem bre, declarando la solvencia p ro pu esta , y que se 
procediese al llam amiento en la manera establecida, lo 
que no tuvo efecto por haberse sabido que residía en 
Olvera , provincia de Cádiz:

Vistos los pliegos contestados por el mencionado res
ponsable, el prim ero por conducto del Gobernador de la 
expresada provincia y el segundo directam ente por el 
interesado, manifestando por aquel que no marcándose 
bien la naturaleza del reparo , pedia explicaciones al Go
b ierno de Guadalajara, y dándose en el último por ente
rado y conforme en cuanto á la exactitud del cargo, si 
bien declinando la responsabilidad, aunque no determ i
nadam ente:Visto el art. 66 de ia ley de 8 de Enero de 1845 sobre 
el presupuesto provincial:

Visto el art. 19 de la ley orgánica de este T ribunal 
en su segunda parte:Considerando que la clase del reparo y los térm inos 
claros y precisos del libram iento por la cantidad que no 
niega el indicado Gobernador haber recibido, ni menos 
que contuviera la cláusula expresa de ser para gastos 
que se justificarían . no admitían duda:

Considerando que las manifestaciones de! responsable 
por su escrito de 24 de Noviembre ú ltim o , no pueden 
tom arse en consideración, pues los subalternos de la A u
toridad no pueden ser reconvenidos cuando obran bajo 
la inmediata inspección de la misma, y tratándose de la 
aplicación de fondos, pudo obligárseles á presentar re s 
guardos ó relaciones á lo ménos: y respecto de la in te r
vención de otra Autoridad, no resulta acreditado, ni m é
nos el que por el Gobierno de S. M. se hubiera prestado 
seguridad de estar aprobados los gastos, pues solo existien
do Real orden causaría sus efectos:

Vista la censura definitiva y lo expuesto por el mi
nisterio  fiscal y el Ministro Jefe de la citada sección sé
tim a, y de conformidad con los mismos;

Fallamos, se declara libre de responsabilidad á D. Ci
rilo de la Fuente como Depositario de fondos provincia
les de Guadalajara por la cuenta del mes de Julio de 
4 854, suspendiéndose no obstante su aprobación hasta 
que sea reintegrada ó declarada fallida la de los 6.620 
reales que recibió D. José María Jáudenes como Gober
nador de la provincia, bajo libram iento 146, y cuya in 
versión no se halla justificada ni aprobada: y para que 
se verifique el reintegro y se llenen las prescripciones 
de la ley y reglamento, se expedirán por el Contador las 
certificaciones que se pasarán al Ministro letrado y Se
cretaría  general.

Así lo acordaron los Señores de la Sala y firm an, de

Sue certifico—Francisco Santa C ruz.=M anuel Sánchez 
caña .= P ed ro  Gómez de Hermosa.==Francisco G arc íah i- 
dalgo ^F ran c isco  Donoso C ortés—Pedro Galbis, Secre

tario.))
Y para que conste en cum plim iento de lo que pre

vienen los artículos 46 de la ley 80 y 81 del reglam ento 
del T r ib u n a l, expido la presente, visada por el I lu s trí-  
süno Sr. Ministro de la sección en Madrid á 15 de Febre
ro de 1859.=**V.° B.°==Garcíahidalgo.==P. II —Felipe Ca- 
ram anzan a.«E l Secretario general, J. M. de Ossorno.

2035
D. Felipe C aram anzana, Oficial auxiliar y por habi

litación Contador del T ribunal de Cuentas del Reino.
Certifico, que en el juicio de la cuenta de fondos 

provinciales de la provincia de Cádiz, com prensiva de 
todo el año de 1851 , rendida por D. Antonio José de 
Medina , Depositario que fué de dicho ramo y provincia, 
ha dictado la Sala prim era de este T ribunal con fecha 
24 de Marzo de 1859 el fallo que sigue:

«Visto el expediente de descubierto formado contra 
D. José R am írez, Alcalde de la villa de Olvera, á v irtud  
del fallo dictado por esta Sala con fecha 19 de Abril del 
año próximo pasado en la cuenta de fondos provinciales 
de Cádiz corresponpiente al año de 1851 , rendida por el 
Depositario D. Antonio José de Medina mediante á no 
haberse presentado la particular de la cantidad de rea
les vellón 6Í.752 y 30 m rs., recibida por dicho Alcalde 
para atender á los gastos de la casa hijuela de Expósitos 
de aquella villa.

Visto que formulada por la Sección sétima la certi
ficación de descubierto, se dirigió el oportuno pliego al 
presunto resp on sab le :

Visto que á consecuencia de la contestación dada por 
el mismo se procedió á su calificación; y no satisfacien
do las razones aducidas, se le comunicó nuevo pliego que ha sido devuelto tam bién contestado:

Visto que á instancia del Sr. Fiscal, y por providen
cia de esta Sala de 9 de Diciembre ú ltim o, se libró ó r- 
den al Gobierno de Cádiz para que reclamase y remitie
ra á este T ribunal testimonio de la sentencia dictada en 
la causa crim inal mandada form ar contra D. José Guar
dado, Adm inistrador de dicho establecim iento , y que al 
mismo tiempo informase acerca de aquel procedimiento 
y demas que resultase sobre la adm inistración de los fondos entregados para aquel ob je to :

Visto lo manifestado por el referido Gobierno de pro
vincia en 31 de Enero del corriente año, y lo expuesto por los Sres Fiscal y Ministro Ponente :

Considerando que el repetido D. José Ramírez se ha 
concretado en sus contestaciones á manifestar que en 15 
de Marzo de 1852 se rindieron por el Adm inistrador 
Guardado y rem itieron al Gobierno de provincia las 
cuentas que se le reclam aban, compuestas de 75 fojas 
ú tiles; que él tan solo puso el recibí en los diferentes 
libramientos que expedia la Autoridad de la provincia 
para los gastos del citado establecimiento , cuyo im porte 
entregaba al citado A dm inistrador, quien formalizó las cuentas según queda expresado:

Considerando que á pesar de las repetidas diligencias 
practicadas por el Gobierno de dicha provincia no ha

podido depurarse si se rindió la cuenta ó cuentas de que 
queda hecho m érito, y caso que se rind ieran , adonde 
fueran rem itid as:Considerando que consta acreditado en este expediente que seguida causa crim inal por el Juez de p r i
mera instancia de Olvera contra el Adm inistrador G uar
dado por estafas que se decían cometidas, y rem itida en 
consulta á la Audiencia del territorio , acordó aquella 
Superioridad el sobreseimiento en las actuaciones;

Y considerando, finalmente, que en los libram ientos 
expedidos para atender á los gastos de dicho Estableci
miento se halla puesto á su pié el recibí de las canti
dades que respectivam ente representan por el referido 
Alcalde de Olvera, y pot  consecuencia es indeclinable 
su obligación de acreditar la legítima inversión de d i
chos fondos;Fallamos, se declara partida de alcance la expresada 
cantidad de 61.752 rs. 30 m rs., im porte de los 13 lib ra
mientos datados en la cuenta expresada de fondos p ro 
vinciales de Cádiz del año de 1851, como entregados al 
Alcalde de Olvera para subvenir á los gastos de la casa 
de Expósitos en el mismo año y en el de 1850, y res
ponsable á su reintegro al D. José Ram írez, reserván
dole su derecho para que lo pueda ejercitar, caso que le 
convenga, contra el Adm inistrador D. José Guardado, 
por lo que resulta del testimonio unido al folio 127 y 
siguientes de la antedicha cuenta de fondos provincia
les.Unase este expediente á la misma continuando en 
suspenso su aprobación hasta que se reintegre el alcan
ce ó se declare partida fallida, expidiéndose por la Sec
ción el oportuno certificado que pasará al limo, señor 
Ministro letrado para los efectos del tít. 5.° de la ley 
orgánica; pasándose tam bién á la Secretaría general 
copia autorizada de este fallo para que se cumpla el 
art. 46 de dicha ley.Así lo acordaron y firm an los señores de la Sala, de 
que certifico.===Francísco Santa Cruz.===Manuel Sánchez 
O caña—Pedro Gómez de Herm osa.=Francisco G arcíahi
dalgo.=Francisco  Donoso Cortés.—Pedro Galbis, Secre
tario.»Y para que conste, en cum plim iento de lo que pre
viene el art. 46 de la ley, expido la presento visada por 
el limo. Sr. M inistro de la Sección en Madrid á 15 de 
Abril de 1859.*=»V.° B.°=*Garcíahidalgo.=«=P. H. Felipe Ca
ram anzana.—El Secretario general, J. M. de Ossorno.

ANUNCIOS OFICIALES

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En conform idad á lo que se previene en la ley de 

Presupuestos de 14 de Abril de 1856 , se celebrará el 
28 del actual, á las doce de la m añana , en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 666.666 rs. vn. , distribuidos en la forma siguiente:

222.222 para la Deuda preferente ¡ .
444.444 para la no preferente. . ) ‘ ’

-------------- en el concepto de que en pago de las adjudi-
666.666 caciones que se hagan solo se adm itirán bille-

-------------- tes ó pagarés del Tesoro , y de ningún modo
carpetas de presentación á liquidar de los cré

ditos convertibles en dicha clase de Deuda.
En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 

pública, y en ella se abrirán  y leerán los pliegos, em pe
zando por los de Deuda preferente, y después de clasifi 
cadas las proposiciones de menor á m ay or, según e\ pre* 
cío de cada u n a , comenzará la adm isión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios 
se dará la preferencia á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de ia expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su com ple
to , y si en este caso hubiese dos ó nicás proposiciones 
iguales en precio y can tid ad , se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor .nom inal que re 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en la subasta io harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vando las reglas siguientes :

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constitu irán  por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor nom inal de los créditos que se comprometen en
tregar.

2 .a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que lo5 licitadores presenten) incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de Deuda preferente de 
las de no preferente.

3.a Que en el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nom bre del proponente y el nú 
mero de la carta de pago á que corresponde.

4.a Estos pliegos se en tregarán por los interesados, 
en el acto de constitu irse la Ju n ta , al P residente de la 
m ism a, exhibiendo las cartas de pago respectivas á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones, con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan cons
tituido el depósito; y en el caso de resu ltar que el im 
porte nom inal de alguna- proposición exceda de la cor
respondiente al depósito que para responder de su cum 
plimiento se hubiese constitu ido, se reducirá en la p ro 
porción que corresponda, quedando desechada por la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de en tregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.° de Junio próximo, perderá dicho depósito y 
tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos documentos no podrá tener efecto 
hasta el 6 del mismo mes, en razón á ser necesario em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y demas que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de ex p resá rse la  s é r ie , num eración, por órden cor
relativo de menor á mayor, é im porte de ios títulos que 
los proponentes se com prom eten á en tregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de ia Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las ad judica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente se han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su am ortización por

consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta , y en la cual se estampará la num eración de 
los mismos por órden correlativo de menor á mayor.Madrid 3 de Mayo de 1859.== El Secre tario , Angel F. 
de Heredia. =  V.° B.° =  El Director general, Presidente, 
Sancho. Modelo de proposición.

El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia 1.° 
de Junio próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de....................................reales vellón en
billetes del Tfesoro de la clase.  cuyo porm enor se
expresa á continuación , al cambio d e  y .............
centavos por 100, con sujeción á las condiciones qwe 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Séries, Numeración. Importe.

M adrid de Mayo de 1859.
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 

de 1855, tendrá efecto el dia 31 del a c tu a l, á las doce de 
la m a ñ an a , en el despacho de la Presidencia, la su 
basta de la Deuda del Tesoro procedénte del personal.

La cantidad que ha de invertirse  en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.* En el dia an terior al en que se celebre la subas

ta la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.* Las proposiciones de ventas se harán  por los lic i
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en papel, del valor no 
minal de las proposiciones que presenten , el cual p e r
derá el interesado que despúes de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
3 y 4 de Junio próxim o; debiendo advertir que el pa
go de dichos valores tendrá efecto los dias 9 y 10, en ra 
zón á ser necesario em plear este tiempo intermedio en 
las operaciones de reconocimiento, cancelación y demas 
que deben preceder á la expedición de los oportunos l i 
bram ientos.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cu b rir el 1 por 100 en m e
tálico del valor nominal de aq u e lla , se reducirá en la 
proporción que corresponda , quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán  en la expresada Tesorería hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
las que se hagan á precios superiores al fijado por la Jun ta .

4.a Clasificadas las demas de m enor á m ayor, según 
el precio de cada una , com enzará la adm isión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de precios, las de m enores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la su b as ta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a adm itida hasta entónces excediese de la ex
presada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto ; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad , se adjudicará la 
suma en cuestión por ¡guales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del r e mate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del r e m a te , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el p rim er caso ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acum ulando una y otra á la subasta s i guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán  por unidades y por cen
tavos de un idad , desechándose desde luego los quebrados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del personal ya em itidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio del año de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s é r ie , num eración correlativa de 
menor á mayor, é importe d é lo s  títulos que los propo
nentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudicacio

nes que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las referidas proposiciones.
También se hallarán  de venta en la expresada por

tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan , y 
en las cuales se estampará la num eración de los mismos, 
por órden correlativo de m enor á mayor.

A fin de ev itar que dentro de un mismo pliego se 
inc luyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos in te resados, cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se ha constituido depósito , se expresará en 
el sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
im porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan consignado en Tesorería dicho depósito.

Madrid 3 de Mayo de 1859. =  El Secretario , Angel F. 
de Heredia. =  V 9 B .°= E l Director general, Presidente, Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se comprom ete á en tregar en la Di

rección general de la Deuda pública en los dias 3 y 4 de
Junio próximo la sum a de rs. vn ...................... en títulos
de la Deuda del p e rso n a l, cuyo porm enor se expresa ácontinuación , al cambio d e . . . .................... y .  ................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

í
  1 ______________

Madrid de Mayo de 1859.



Los in teresados q u e  á con tin u ac ió n  se expresan , acree
dores al Estado po r débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acu d ir , por sí ó por persona au to rizada  
al electo en la form a qu e  p rev iene la Real ó rden  de 23 
de re b re ro  (le 1856, á la T esorería  de la D irección general 
de la Deuda, de diez a tres en los d ias no feriados, a reco
ger los c réd ito s  de d icha Deuda qu e  se h a n  em itido  á 
v ir tu d  de las liquidaciones p racticadas por las respec ti
vas Oficinas; en el concepto de que  p rév iam en te  h an  de 
o b ten e r del D epartam ento  de L iqu idación  la fa c tu ra  que 
acred ite  su  personalidad, p ara  lo cu a l h a b rá n  de m an i
festar el n um ero  de salida de sus respectivas liq u id a 
ciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados, 
quidacio- 

nes.

69636
GRACIA Y JU ST IC IA .

D. Asensio Alcayde.
69637 D. F rancisco  Bravo de Laguna.
69638 D. Lázaro Barrio.
69639 D. Francisco  Buera.
69640 D. José A ntonio Buil.
6964 \ D. José Bonet.
69642 D. Francisco  Balaguer.
69643 D. Francisco  Bardaji.
69644 D. R am ón Bas. uy
69645 D. José Bona.
69646 D. Alejo Borras. -y. N
69647 D. Isidro Bell ver. N
69648 D. A ntonio Ballester.
69649 D. F rancisco  Crespo C am brovin.
69650 D. Dom ingo de Castro.
69651 D. José C ebrian.
69652 D. A ntonio de la Concepción.
69653 D. M anuel Castañeda.
69654 D. José C áceres y Muñoz.
69655 D. V icente Castro.
69656 D. F ranc isco  Cansi.
69657 D. F rancisco  Coma y Saura .
69658 D. R am ón Conde.
69659 D. F rancisco  Cam bellas.
69660 D. Bartolom é Colomes,
69661 D. Eulogio Colomera.
69662 D. M ariano Costa.
69663 D. M anuel Camps.
69664 D. B altasar Camps.
69665 D. Joaqu ín  Coma y Saura.
69666 D. F rancisco  de C árdenas.
69667 D, Luis C arrillo.
69668 D, Tim oteo Diez.
69669 D. Ju an  A ntonio FioL
69670 D. A ntonio Fuste r.
69671 D. Isidoro Fernandez .
69672 D. A ntonio de la F u en te  Ruiz.
69673 D. Onofre G radoli.
69674 D. C ayetano García.
69675 D. Rem igio G onzález Cam puzano.
69676 D. Ju an  M anuel Gaitaji.
69677 D. A ntonio G uillerm o Ecija.
69678 D. A ndrés G arcía.
69679 D. E stéb an  G ilaber.
69680 D. Pedro  B ernardo García.
69681 D. Angel G uerrero .
69682 D. R am ón G arcía.
69683 D. José Gómez de C astro.
69684 D. F ran c isco  Ichasu .
69685 D. Ram ón López Teber.

M adrid 27 de Abril de I h59 .=E 1 S e c re ta rio , Angel F.
de Heredia. *sa V.° B.° — El D irector g e n e ra l, P resid en te , 
Sancho.

69699
LEON.

D. A ntonio Barrio.
69700 D. C ipriano Rubio.
69701 D. Ildefonso Ruiz.
69702 D. Francisco  Salgado.
69703 D. Isidoro Vuzhe.

69704
NAVA&RA.

D. Jo aq u ín  Campos.
69705 D. M ariano Vidi.

69706
SALAMANCA. 

D. José María Carazo.
69707 D. Miguel Cobo.
69708 D. M anuel C arnerero  Marin.
69709 D. Ram ón Campos.
69710 D. A ntonio Flores.
69711 D. José Molinero.
69712 D. A ntonio  M uñoz C orrales,
69713 D. Miguel Nieto.
69714 D. A ntonio Vestijuelo.

69715
VALLADOLID.

D. E n riq u e  A m brinos.
69716 D. Roque Cuadrado.
69717 D. Sim ón de Castro.
69718 D. L ázaro H ernández.
69719 D. Lorenzo Laza.
69720 D. V icente L lórente.
6972! D. M anuel Antonio M artínez.
69722 D. Isidoro Moreno.
69723 D. Hipólito Moral.
69724 D. Santiago Perez.
69725 D. Marcos de Prado.
69726 D. Diego del Pozo.
69727 D. Celestino P inar.
69728 D. Eugenio de Vega.

69729
ZAMORA.

D. Ignacio A rm en teros.
69730 D. R oque Coom onte.
69731 D. Tom as Corrales.
69732 D. M artin Ca^as.
69733 D. José Calles G utiérrez.
69734 D. T om as Estévez.
69735 D. Francisco  García.
69736 D. A ntonio González.
69737 Doña Ju liana  G utiérrez.
69738 D. A m brosio de Horna.
69739 D. M anuel Hidalgo.
69740 D. Ju an  M artin.~
69741 D. José Merino.
69742 D. Ju an  Antonio Prieto.
69743 D. Ju a n  Rodríguez.
69744 D. B uen av en tu ra  Sáenz.
69745 D. L uis Solis.

69746
CASTELLON.

D. José Sancho.

69747
CORUÑA.

D. Ju a n  Rico.

69748
ALICANTE.

Doña Rosa Maño.
69749 Doña Teresa Milalles.
69750 Doña A na M aría M artínez.
69751 Doña Ignacia M eseguer.
69752 Doña Ju an a  M aría M artínez.
69753 Doña M aría Luisa Muñoz.
69754 Doña María del Cárm en Moreno.
69755 Doña M aría Moles.
69756 Doña Josefa Rita Moltó.
69757 Doña Josefa M anuela Mira.
69758 Doña L uisa  M iralles.
69759 Doña V ictoria  Macia.
69760 Doña M aría A ntonia Muñoz.
6^761 Doña María Motllor.
69762 Doña Tom asa Mulet.
69763 Doña Rosa Mico.
69764 Doña Juana  Micó.
69765 Doña C oncepción Micó.
69766 Doña María Rosalía M artia.
69767 Doña Escolástica Moltó.
69768 Dona María Rita Mompó.
69769 Doña Teresa N avarid .
69770 Doña Rosa N avarro.
69771 Doña Clara N avarro .
69772 Doña Josefa Ignacia  O rtalét.
69773 Doña Josefa Ochoa.
69774 Doña Rita Pascual.
69775 Doña María Remedios Pavías.
69776 D. Bartolom é Soler.
69777 D. N adal Sastre.
69778 D. A ntonio S arrió  y  S irvent.
69779 D. Carlos Saral.
69780 D. G u illerm o Saura .
69781 Doña María de Sales AFéÚtis.
69782 D. José Tomas.
69783 D. José de la Torré.
69784 D. Fab ian  T ata.
69785 D. Rafael Vérdú.
69786 D. José Vives.
69787 D. A ntonio Vidal.

69788
MUftCIA.

D. B ernabé Bachiller.
69789 D. José Saiz Fernandez.
69790 D. José Ibáñez Aparicio.

,69791
, w   ̂ ^ O R E N S E .

D. M anuel Ferreiro .

Número
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres» de ios interesado.--..

VALENCIA.

69792
69793

Doña Benita Vela Muñoz. 
D, Agustín  Fouí, -

CASTELLON.

69794
69795
69796

D. Vicente Ferrer .
D. B uenaven tu ra  Paulo, 
D. Joaquín  Segarra.

MÁLAGA.

69797
69798

Doña Teresa de San Antonio  Acero 
D. Salvador Sausa,

MURCIA

697 99 D. Ramón Sarrion.

Madrid 29 de Abril de 1859.=E1 Secretario, Angel F 
de Heredia, =  V.0 B.°=E1 Director general,  Presidente. 
Sancho.

G O B I E R N O  D E  L A  R P O V I N C I A  D E  M A D R I D .

N egociado  2 .º-A yuntam ien tos.

S e  h a l la  v a n c a te  la  p la z a  d e  S e c re ta r io  del A y u n ta -  
(M Colládé M<ilfá§io, #d iada éón el^t^Sldo de f  .920 
pagados dé  los fondos m im id p a le i,

Los asp iran tés qu e  á la cualidad de m ay o res de 15 
años reú n an  la necesaria  a p titu d , d ir ig irá n  sus so lic itu 
des óóm p eten tém en ted o cu m en tad as al A lca ld e-P res id en 
te de aquella  M unicipalidad  den tro  del té rm in o  de un 
m es , que  em pezará á con tarse  desde el dia que  se p u 
b liq u e  el p resen te  anuncio  en este periódico o fic ia l: en 
la in te ligencia  de que será preferido  el a sp iran te  que 
reú n a  las c irc u n s tan c ia s  p reven idas en  el Real decreto  
de 29 de O ctubre  de 1853.

M adrid 10 de Mayo de 1859.— El M arques de la Vega 
de Armijo, 4 983— 3

Se halla vacan te  la plaza de Secretario  del A yunta
m ien to  de C arabanehel de Abajo, dotada con el sueldo 
d iario  de 9 r s . , pagados de los fondos m unicipales

Los a sp iran tes  que á la cualidad  de 25 años re ú n a  la 
necesaria  ap titu d  d ir ig irá n  sus so lic itudes com peten te
m ente d o cu m en tadas al A lcalde-P residen te  de aquella  
M unicipalidad den tro  del té rm in o  de un  m es, qu e  e m 
pezará  á con tarse  desde el dia que se p u b liq u e  el p r e 
sen te  an uncio  en  este periódico o fic ia l; en la in te lig en 
cia de q u e  se rá  p referido  el a sp iran te  qu e  re ú n a  las°c ir- 
c u n stan c ia s  p rev en id as en el Real decreto  de 29 de Oc
tu b re  de 1853.

M adrid 10 de Mayo de 1859.— El M arques de la Vega 
de Arm ijo.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO

Pliego de condiciones bajo el cual la Hacienda pública ha dé 
subastar la venta de 2.388 resmas de papel de dos tala - 

ladros procedente del sellado sobra rile de 1856 y  1857.

I .a La Hacienda enajena en pública  subasta  2.388 
resm as de papel de dos ta lad ro s al lic itad o r q u e m a s  b e 
neficie el tipo de 17 rs . cada resm a.

V  Las p roposiciones p a ra  esta su basta  se p re sen ta 
rá n  en pliegos cerrad o s, lite ra lm en te  a rreg lados al m ode
lo que  se in se rta  á co n tin u a c ió n , deb iendo  l le n á rs e la s  
can tidades q u e  q u ed an  en b lanco  de letra  y no  de gua
rism o , au torizada con la firm a del que las baga , en la 
in teligencia de q u e  c u a lq u ie ra  p roposición  q u e 'n o  m a r 
q u e  te rm in an tem en te  el p recio  será  desechada.

3.a P ara  hacer p o stu ra  se co n signará  po r el propo
nen te  en la Caja genera l de Depósitos la can tidad  de 
2.000 r s . , cuyo  recibo  ha  de acom pañar al pliego en que 
se haga la proposición . Dicha oficina devolverá la can 
tidad depositada á los in te resados, quedando  tan  solo en 
fianza la del rem a tan te  h asta  el cum plim ien to  del con
trato .

4.a Queda obligado el rem a ta n te  á sa tisfacer el im
porte del papel en la Tesorería de Hacienda pública  de 
p ro v in c ia  d en tro  de los ocho d ias sigu ien tes á aquel en 
que  sea aprobada  la su b asta .

5 .a Solo se a d m itirán  proposiciones por el total de las 
2.388 resm as á que  se co n trae  esta subasta .

6.a Las citadas resm as se rán  en treg ad as al rem a tan te  
en la F áb rica  nacional del Sello, p rev ia  la p resen tación  
de la carta  que  acred ite  h a b e r  satisfecho el total im por
te de las m ism as.

7 .a Serán  de cuen ta  del rem a tan te  los gastos de s u 
basta  , la de conducción  del papel fuera  de fábrica y to 
dos aquellos que  por este concepto se o rig inen.

8.a Para  lps efectos de este  con tra to  se en tiende  r e 
nunciados todos los fueros y priv ilegios p a rticu l res, 
obligándose el rem atan te  á re sp o n d er de cu a lq u iera  fal
ta d é lo  e s tip u lad o , cuya  resp o n sab ilid ad  se le exigirá 
p o r la v ia de ap rem :o*y proced im ien to  adm in istra tiv o , 
con sujeción  á lo que dispone el a rt. 11 de la lev de 
C ontabilidad .

Si el rem atan te  no satisfaciese el im porte  del papel 
en el té rm in o  que  se señala se ten d rá  por rescind ido  el 
con tra to  á perju icio  su y o , siendo las consecuencias de 
este hecho que  se celebre nuevo rem ate  bajo iguales con
diciones, pagando el p rim e r rem a tan te  la d iferencia  del 
p rim ero  al segundo, sa tisfaciendo aquel los perju icios 
q u e  hubiese  recib ido  el Estado p o r la dem ora del servi - 
c ió , y re ten iéndose le  la g a ran tía  de la su basta  para  c u 
b r i r  estas responsabilidades y las probables, y se c u e s trá n 
doles los b ienes si aquella  no alcanzase.

9.a El acto de la su b asta  será en u n  todo conform e á 
lo p reven ido  en el a r t  11 de la citada In strucción .

10. La su b asta  ;se verificará  en  la Fábrica  nacional 
del Sello el dia 27 de Jun io  próxim o, p rev ios los co rre s
pondientes an u n c io s en la Gaceta de M adrid , Diario de 
Avisos  y Boletín  de las p rov incias , presid iendo el acto 
el A dm in istrador Jefe del establecim iento  con asistencia 
del Inspector del m ism o y E scribano  de Hacienda.

I I .  El acto d ará  p rin c ip io  á las doce del dia , reci
b iéndose en la p rim era  hora  las p roposic iones que se 
presenten . A la una se a b r irá n  los pliegos p resen tados 
po r los l id ia d o re s , ad m itiéndose  la proposición que 
m ás beneficie los tipos marcad-os en la condición 1.a

12. En el caso de haber dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ab rirá  por térm in o  de un  cu arto  de hora en
tre  los firm antes de las m ism as una  licitación  verbal, 
ad jud icándose la su b asta  á la m ás beneficiosa para la 
Hacienda, y e n  su  defecto á la que  hu b iese  sido p re sen 
tada con an te rio rid ad .

13. El rem ate  no ten d rá  efecto sin  la aprobación  de 
S. M.

Modelo de proposición,
D  vecino d e  q u e  vive c a lle  n ú m .........

se com prom ete  á sa tisfacer reales v e lló n  por cada
resm a, cuyo  papel se saca á pú b lica  su b asta  en el d ia . . .. 
á cuyo  efecto ha hecho entrega de 2.000 rs. en la Caja 
g eneral de Depósitos, cuyo recibo  acom paña adjunto .

(Fecha y firm a del lic itador.)
M adrid 12 de Mayo de 4 859.— El A dm in istrador-Jefe , 

Evaristo  González.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo  15 de Mayo de 1869.
Rs. vn. Cs.

Han ingresado  en  este d ia , depositados 
por 2.031 in d iv id u o s , de los cuales 
los 54 han  sido nuevos im p o n en tes .. 120.421 

Se h an  d evuelto , á so lic itud  de 97 in 
teresados.  ...............  ..............................  113.269,93

El D irector de Sem ana,
ÍJion García Villar real,

RECAUDACION DE COSTAS
EN EL SUPREM O TRIBUNAL DE GUERRA Y MARINA.

Teniendo que  p e rc ib ir  derechos ú h o n o ra rio s los su 
jetos que á con tin u ac ió n  se expresan, pueden  p resen ta rse  
los m ism os in teresados, ó personas q u e  los rep resen ten , á 
p e rc ib irlo s  en  d icha oficina todos los dias no feriados 
de doce á tres de la tarde.

Abogados,
D. José Delgado y Avala.
D, F rancisco  Prada.
D. Ju an  C arrasco. ‘
D. José Fernandez Montijaíio,
D. Blas Ozcovdi.
D. José Espinosa.
D. Cirilo Irizar.
D. Ju an  Laviada.
D. M anuel Chasco, Escribano de C ám ara que fué.
D. José Toledo, T asador de costas que fué, 1985

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

El dia 16 del m es de Jun io  próxim o ven idero  y hora 
de doce á u n a  de su  tarde  ten d rá  lu g ar la su b asta  para  
]& .Venia de 325 p inos que  en  los m ontes dél pueb lo  del 
T iém blo 'y sitio  Palo-m eado fu eron  inu tilizados por él in 

cendio ocurrido  en 10 de Ju l io ’ ú ltimo, cuya venta fué 
acordada por el Sr. G obernador  de esta provincia  en 
19 de Noviembre último, y so hallan m arcados con el 
marco real.

Los árboles cuyo n u m e r o ,  especie, dimensiones, 
clases de marco y valor, son  los s ig u i e n t e s :

Tres pinos negrales de pié y c u a r to ,  de 48 centíme
tros de d iám etro  inferior por 38 id. su p e r io r ,  de. 6 metros 
de a l t u r a ,  q ue  á .28 rs.  u n o ,  hacen 8 L

Trein ta  y tres id. id.,  de terc ia , de 40 centímetro* 
de d iám etro  inferior  por 34 id. super io r ,  de 5 metros de 
r d t u r a , que  á 22 rs. u n o ,  Racen 226.

C incuenta  y tre s  id. id . ,* de v igueta ,  de 36 cen tím e
tros de d iám etro  in ferio r por 30 id. su p e r io r , de i m e 
tros de a l tu ra ,  q ue á 14 rs. u no ,  hacen  $ 21.

C incuen ta  y debo id. id .,  maderos de á se is ,  do 28 
centímetros de d iám etro  inferior  por 22 id. superior- , do' 
4 metros de a l t u r a ,  que á 10 rs. uno, hacen 580.

Seis id. id.,  m aderos  de á ocho, de 22 centímetros 
de d iám etro  inferior  por 18 id. superio r ,  do 3 metros de 
a l tu ra ,  que á 8 rs. u n o ,  hacen 48,

Ciento treinta y uno  id. id... de sierra , de 4 4 centí
m etros de d iámetro in te rior  por 36 id., superior,  de 5 
metros de a l tu ra ,  que a 2 í m m n m . hacen 3.14 4.

Cuarenta  y uno id. id. t m.; rollos, de 12 centímetro^, 
d e d iá m etro  inferió] p e  8 id. super io r ,  de 3 metros de al
t u r a ,  que á 2 rs. un o ,  hacen 82

Total 325 p inos ,  que hacen 5.406 rs..
No se admitirá  postura  que  no c u b ra  la cantidad de 

5.406 rs. en que se hallan tasados por los empleado^ del 
ramo.

'■■d La subasta  será doble y s im u ltán ea ,  y se \ e n  tirara 
en las oficinas del Gobierno de prov inc ia ,  mi te el señor 
Gobernador ó persona  en q u ien  delegue y en las Casas 
consistoriales del mencionado pueblo ante  el Alcalde del 
mismo ó qu ien  haga suó veces, y el pliego de condiciones 
estará  de manifiesto en ámbos puntos con '15 dias de a n 
ticipación al designado para  la subasta

Avila y Mayo 10 de 1359.—EL Gobernador , R om ual
do Becerril. 1979

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

Debiendo crearse  en esta provincia  , en cu m p l im ien 
to de lo prevenido por Real decreto de 1A de Diciembre 
ú l tim o,  una plaza de Arquitecto v otra  de Delineante" 
dotadas la pr im era  con 12.000 rs. y ‘| a segunda con 6 .000! 
pagados de tondos provinciales . he dispuesto  anunciar lo  
por medio de este periódico oficial, para q ue  los aspi
ran tes  puedan d ir igir  sus solici tudes á la Exorna, Di n u 
tación de esta provincia  dentro  del preciso térm ino  do 
un mes , que empezará á contarse desde el dia en que  se 
p ublique  este muincio . cuidando de acom pañar  á las 
instancias  copias certificadas de los títulos v relación de 
los servicios (fue tengan prestados.

Cáceres 27 de Abril Je  185y .— Francisco Bel monte,
i R í 9

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA

Habiéndose solicitado por Doña Francisca  Bori, por 
nupcias  ísunyer,  en calidad de heredera  ab in tes tá to  de 
Agustín P u jo l , hijo de la misma y de su segundo mari-  
do Agustín  Pu jo l ,  la suelta  del depósito que  efectuó el 
referido su hijo en poder de la Exorna. Diputación pro» 
v iu d a l  en 18 de Agosto de 18 45. al e n tra r  en caja como 
sus ti tu to  de Medin Pedresa y Sala, q u in to  por el cupo 
de esta capital en el reemplazo de 1844 , se hace saber á 
los que tal vez tengan ínteres en el indicado depósito, 
que acudan con sus reclamaciones arde el Consejo pro
vincial,  den tro  del preciso té rm ino  de 30 dias ! en el 
concepto de q u e ,  t rascu rr ido  que  sea .  se procederá  á 
resolver lo que  corresponda , parándoles el perjuicio á 
que  ha va lugar.

1 Barcelona 18 de Abril de 1859 — El V. P. del C. p„  Go
b e rn ad o r  T Alo va no. -1869

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,
Re cita á D. Alfonso Portillo, Comisionado q ue  fué de 

la Junta  de Gobierno de esta capital en 1843, para  con
duc ir  órdenes a hi de Granada, ó sus herederos,  para  que  
presenten en la Secretaría de este Gobierno de prov in 
cia la cuenta  que  debió re n d ir  «le la inversión dada á 
1.000 rs. vn. que  le fueron entregados por dicha Junta: 
advirtiéndoles que  de no verificarlo se les seguirá el per
ju ic io  que ha va lugar.

Córdoba 4 de Mayo de 1859.—El Gobernador econó
mico, José Salinas. 1905 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Habiéndose extraviado al Avuntam ien to  de Cudillero 

una  parta de pago por valor de reales vellón 2.756 que 
entregó en Tesorería con fecha 17 de Julio de 1854 por 
mano de D. Timoteo A m a .  v á cuenta del anticipo r e in 
tegrable decretado en  19 de Mayo del propio a ñ o , se a n u n 
cia en este periódico oficial para los efectos deí a r t  10 
del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852.

Oviedo 6 de Alavo de 1859 —Toribio Rubio Camno.
_ _ _ _ _ _ _  1943

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA,
Reclamada á este Gobierno de provincia por la Se

cretaría general del T r ibuna l  de Cuentas del re ino  la 
de contingentes  y  mitad de sobrantes  de esta provincia  
correspondiente  á la época desde L° de Enero  á 19 de 
Junio  de 1 834, é ignorándose el sujeto que  debió re n d ir  
dicha cuen ta ,  se cita, llama y emplaza al encargado de 
los fondos á que  la m isma so contrae ,  ó b ien  á sus here
deros , para  que  en el té rm ino  de 30 dias. contados desde 
la inserción  de este anuncio  en el Boletín de la provincia 
y Gaceta de M a d r id , se presenten en estas oficinas con 
el objeto de facili tar los datos y noticias que se les pidan 
acerca del particular .

Tarragona  5 de Mayo de 1839.=-Pedro de Navascués.
i o m

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaria  del Ayuntam ien to  de Grañena  de las 
G a r r ig a s , dotada con 600 rs. a n u a les ,  se halla vacante.

Los que  q u ie ra n  aspirar á dicho destino p resen ta rán  sus 
solicitudes á la expresada Corporación en el té rm ino  de 
un  mes, contado desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia V en la Gaceta de M a d r id ; 
pasado dicho plazo, se procederá  á la provisión, con a r 
reglo á lo mandado en el Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853.

Lérida 13 de Abril de 1,859. — Vicente Lozana.
_____ 1717— t

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON,

Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Noceda , en  esta prov incia  , por renuncia* del que  la des
em peñaba ,  dotada en 1.500 rs, a n u a le s ,  siendo obliga
ción del que obtenga esta plaza ex tender  las actas v 'd e 
mas que  se dispone en el art. 9 4 del reglamento p ub l i 
cado pa ra  la ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre  organización y a tr ibuciones de los Ayuntamientos: 
desempeñar la Secretaría de la Jun ta  pericial  encargada 
de hacer los amil laram ientos de la r iqueza  terri torial:  
formar,  bajo la inspección del Alcalde, los estados, re la
ciones.  y  hacer los demas trabajos del servicio público, 
despachando todos los asuntos de su in cu m b e n c ia ,  v 
siendo responsable  de la falta de precis ión ,  exactitud v 
pun tua l idad  q ue  se advirtiere.

Lo qu e  se anuncia  en este periódico oficial para  su 
provisión  con arreglo ai Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853 á cuyo efecto deberán  los asp iran tes  d ir ig ir  sus  
solicitudes al Alcalde del expresado A yuntam ien to  den
tro del té rm ino  de un mes . á contar  desde la inserción 
del p resen te  anuncio  , acompañadas de los documentos 
necesarios.

León 17 de Abril de 1859 .=G enaro  Alas. 1715— 1

Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 
Añal de San Lorenzo, en esta p rovincia,  por ren u n c ia  del 
que la desempeñaba , dotada en 2.000 rs. anuales, 
siendo obligación del que  obtenga esta plaza ex tender  
las actas y demas que se dispone en el art, 94 del regla
mento publicado paro, la ejecución de la ley de 8 de 
Enero de 1845 sobre organización y a t r ibuc iones  d é lo s  
A yuntam ien tos :  desem peñar  la Secretaría de la Jun ta  
pericial encargada de nacer los amil la ram ientos de la 
r iqueza terr i toria l,  formar, bajo la inspección del Alcal
de, los estados, re laciones, y hacer los demas trabajos 
del servicio púb lico ,  despachando todos los asuntos de 
su  incum bencia  , y siendo responsable de la falta de p re 
c is ión ,  exacti tud  y pun tu a l id ad  que se advirtiere.

Lo que  se anuncia  en este periódico oficial para  su  
provisión, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853, á cuyo efecto deberán  los asp iran tes  d ir ig ir  sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntam ien to  den
tro del té rm ino  de un  m es ,  á contar  desde la inserción  
del presente  anuncio ,  acompañadas de los documentos 
necesarios.

León 17 de Abril de 1 859.— Género Alas. 1716— I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA,

La Secretaría  del Ayuntamiento de Yillalaco, dotada 
en 1.100 rs. anuales ,  seTialla vacante.

Los aspirantes á ella d ir ig irán  su s so licitudes al Pre
sidente de la M unicipalidad eu  el térm ino , de u n  mes, 
desde la p ub licación  de este anuncio  en  ei Boletín oficial

de la provincia y Gacela <U M a d r id , cuya  plaza se p ro 
veerá con arreglo á lo dispuesto en el Reai decreto de 
19 de O c tubre  d * 1853

Palencia 19 do Abril de 1859,— Joacruin Sevilla.
1718— i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 
A a ldeprado, dotada con 2.000 rs. anuales.

Los aspirantes  á ella d i r ig i rán  sus  solicitudes al Al
calde de aquel pueblo den tro  del té rm ino  de 30 dias , á 
contar  desde la inserción de osle en la Gaceta y Boletín 
oficial de es fia provincia.

Soria 14 de Abri l de 1859. El G. L, Manuel Es
cudero  y Azara , 177o— 2

DIPUTACION PROVINCIAL DE LERIDA.
Debiendo proveerse  en esta provincia  cuatro  plazas 

« e Directores u (uen  es cU caminos vecinales en propie
dad , con el haber anmu de 10.000 rs. cada una, satisfe
chos del p re -upuesiu  provincial ,  los aspirantes  a dichas 
plazas presen taran  sus  solicitudes documentadas en la 
Secretaria de esta Excma. Corporación en el term ino  de un 
me.- /. con lar desde el dia en q ue  se inserte este a n u n 
cio en la Gaceta oficial de Madrid y Boletín de esta p ro 
vincia. • ■: F

Lérida 5 de Mayo de 1859. =  El Presidente ,  Vicente 
Lozana.— Jo^e Sokl.ovila vocal Secretario. 1947

ADMINISTRACION PRINCIPAL ñ
D e  h a c í e n Oá  P u b l i c a  d e  l á  p r o v i n c i a  d e  a l Í É u a

p, Juan Romo de Oca.  Adm inis trador principal  de 
Hacienda pública de ia p rovincia  de Almena.

Por el présenle c ito, llamo y emplazo por término de 
30 días, contados desde el de la inserción  de este edicto 
en 1: Gaceta de Madrid, á los herederos de D. Antonio 
O rtega,  g u a rd a-a lm acén  que fué de efectos estancados 
del partido administrativo*de Almería en ei año de 1804. 
dependiente entonces de la provincia de G ranada ,  pa ra  
que  por sí ó por medio de personas que legítimamente  
los rep resen ten ,  se personen en esta A dm in is trac ión ,no  
solo á enterarse  del estado de las actuaciones del expe
diente de alcance que  se sigue en la misma con tra  el ci
tado Ortega , sino á realizar el pago de los 25.481 rs. 69 
c én t im o s ,  que aun  resulta  en descubierto :  y e n  el c o n 
cepto que de no  verificarlo y t ra s cu r r id o  que  sea e f  ex
presado plazo, les pa rará  el perju icio  que hava limar

A lm ena  3 de Mayo de 1859 — Juan  Romo de Oca.
  1929

CONTADUR1A DE HACIENDA PUBLICA
D E LA P R O V IN C IA  DE A L B A C E T E ,

Ignorando el paradero  del Sr. D Francisco Sánchez 
Tesorero que fué de esta prov incia ,  y prevenido por el 
f r  i bu nal de (m entas del Reino que «esta Contaduría ,  
oyendo a diyho señor ó sus herederos si hubiese  falleci
do , aclare cierta cantidad que aparece de la cuenta  de 
caudales que pnr los 15 primeros dias del mes de Enero 
de 1846 rindió como tú* Tesorero,  se hace saber por  m e
dio de este periódico oficial, á fin de que  indique ó i n 
d iquen su residencia 5 para  enterarles  1 de la resolución 
mencionada.

Albacete o de A brí I de 1859 ^ C a r l o s  López de Lon- 
g°r ia ,  _ _ _ _ _  1930

OBISPADO DE LERIDA.

Nos Dr. D Pedro Cirilo ü r iz  v L abavru .  por la gracia 
de Dios v de la Santa Sede annstólica Obispo de esta c iu 
dad v Diócesis de Lérida , Adm inis trador Apos'ólíco del 
Areiprestazgo de Ager nu l ius  Diócesis. del consejo 
de S. VI. Nc.

Hacemos saber;  que  hallándose vacantes en  este n u e s 
tro Obispado por m uerte  ó promoción de los últimos po
seedores,  Sos cura tos  de San Pedro de la ciudad de Fra
ga de Torrefarrera  , de Torms, v de Ooluimo de segundo 
ascenso . los de Surta  María Magdalena de Lérida . de 
\  i a c am p , de Cornudella , de Trgo v de Perbes de pr im er  
ascenso; los de A lam us ,  de S a rah is ,  de S e n e t , de De- 
n u v , de Vilacarle ,  de Torruel ia ,  de Nocedas v del Tor- 
mido de e n t r a d a , conformándonos con lo dispuesto por 
e; Sagrado Concilio de T ren to ,  leve- vigentes v ú l t im o 
C o n co rd a to , hemos acordado a b r i r  concurso  general 
para  su  provisión , la de sus resultas  y demas que v a c a 
r en  d u ra n te  el concurso y seis meses después de finido, 
si lo juzgam os conveniente .

Por tanto, los que  qu ieran  oponerse á los indicados 
curatos vacantes y que  vacaren en la forma expresada, 
com parecerán  personalm ente  ó por medio de legítimo 
apoderado en nuestra  curia  eclesiástica den tro  el té rm ino  
de 60 dias que em pezarán  á contarse  desde el dia 1.° de 
Mayo v copelu irán  en 29 do Junio siguiente ámbos in
clusive,  debiendo presen tar  los diocesanos con u n  m e 
morial los documentos que acrediten su aptitud legal; 
esto es, la partida de su b au t i sm o ,  títulos de Ordenes, si 
los tuv ieren  , licencias que d isfruten, si son presbíteros,  
y  relación fehaciente de sus méritos l iterarios  v grados 
en que  se hallen adornados: los extradiocesanos p re sen 
ta rán  ademas testimoniales q ue  acrediten su buena  con
ducta  religiosa,  moral y política, y  el beneplácito  de 
sus respectivos ordinar ios,  y los regulares  exclaustrados 
los competentes requisitos y p a r t i c u ’a rm en te  el de hab i
litación para  ob tener  curatos.

También serán  admitidos en este concurso  los que  
h ab iendo  sido presentados para a lgún cura to  por pa tro 
nos legos carezcan del requisito  de ejercicios aprobados 
en com.ur^o a b i e « to en la diócesis , v los que aspe en a 
obtener la aprobación d i examen v con ella la h a b ilita '-  
cío o para  poder ser presentados en lo sucesivo á c u r a 
tos del pa trona to  laical, según lo dispuesto en el art. 26 
del referido concordato.

Los ejercicios de oposición se rán :  explanación ó ex
plicación por escrito de un tema que  se les señalará por 
los exam inadores . para lo cual e s ta rán  incomunicados; 
examen de latinidad v de p regun tas  sobre  doctrina  c r i s 
tiana, materias  dogmáticas y morales,  y exposición ver
bal de un articulo del símbolo ó capítulo del Evangelio 
que se les designará en el acto, cu vos ejercicios se ver i
ficarán tan prooto  como espire el tiempo de los edictos, 
sin perjuicio de p ro logar lo ,  si lo consideramos con v e -  

‘ b iente ,  lo que se hará  saber por el Boletín de esta Dióce
sis y para entonces deberán hallarse los opositores en 
esta capital  ep la inteligencia que los agraciados q u e 
darán  sujeto? al a r re g lo , demarcación y  clasificación de 
p a r ro q u ia s  que  se haga, según lo dispuesto en el ú l t im o 
concordato.

Concluido el coivmrs e se e levarán  á S. 31. las d e b i 
das p ropuestas  de los que fueren más dignos, a tendida 
la calificación d é lo s  exam inadores s inodales,  méritos y 
ap ti tud  de los opositores para el desempeño de las p a r 
roquias .

Y para  que llegue a noticia de iodos, mandam os inser
tar  en el Boletín oficial eclesiástico de n u e s t ro  Obispado 
este edicto general convocatorio dado y firmado por Nos, 
y refrendado por el infrascrito  Notario m ayor  de n u es
tra curia  en el Palacio Episcopal de L érida ,  á 28 de 
Abril de 1859.== Pedro Ciri lo , Obispo de Lérida.— Por m a n 
dado de S. S. Urna,, el Obispo mi Señor,— Jorge Vilella, 
Escr ibano  y Notario mayor.

Secretaría,

S. 6, L el Obispo, mi Señor, ha de term inado  celebrar 
Ordenes en las próximas tem poradas de la Santís ima 
T u  ni dad.

Se rec ib irán  solicitudes en esta Secretaría  de mi c a r 
go desde el 12 al 14 inclusive del presente mes, y el 19 
y  siguientes ten d rán  lugar los exámenes de los adm i
tidos.

Los pre tend ien tes  p inna  clerical tonsura  acom paña
rán  á sus memoriales las par tidas de bautismo y* con
firmación: ios que  aspiren  al diaconado y presbiterado 
u na  competente certificación de haber  ejercido el orden 
u l tim o que se les confirió,  y to d o s , á no  haberlo p re 
sentado ya en otra ocas ión’, un  documento  fehaciente 
con que  acrediten en debida forma poseen pacíficamente 
el beneficio ó pa tr im on io  que* const ituye el titulo de su 
ordenación.

Iodos  igualmente deberán  acreditar ,  mediante cert i 
ficación librada por el párroco  del pueblo ó pueblos en 
que  hayan  residido un tiempo no tab le ,  su b u en a  con
ducta mond y política, como también haber  asistido á los 
Oficios divinos y  demás solemnidades eclesiásticas, des
empeñando en sus respectivas parroquias ,  los a ellas 
adscritos, aquellas funciones propias del ministerio  que 
se les confirió con los Ordenes que t ienen recibidos.

Y para no dem orar  la expedición de las publícalas y 
o tros despachos y providencias que  pudiera  convenir  to
m a r ,  se expresará  en las solici tudes el pueblo de n a tu 
raleza del p re tendien te ,  los nom bres de sus padres y la 
p a rroquia  de que á la sazón sean estos feligreses f  los 
asp iran tes  á la prima clerical tonsura  expresa rán  ade
mas el pueblo ó pueblos en que  h u b ie re n  estado tal vez 
domiciliados,  y los demas los en q u e  havan  desde la ú l
t ima ordenación permanecido.

Se previene asimismo que solo se rán 'ad m it id o s  á ór
denes los que hayan concluido su carre ra  e n  el Semi
nario  conciliar de esta diócesis,  ó se hallen cursando  
actualm ente  en  él ó fuera de él con licencia expresa de 
S. S. I.

Los p re tend ien tes O rdenes m ayores serán  exam ina
dos ad curam anim arum ,

Lo que  de é rdé. i \de  S. S. i. ei Obispo, mi Señor , se

anuncia  en el Boletín oficiad del Obispado para qite lle
gue á noticia de los que se h a llen  en  disposición de
recib irlos.

Lérida 30 de Abril de 1859, =  Bonifacio A lvarez, 
presbítero , Secretario .

V E NTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por d isposic ión  del Sr. G obernador civil de la p ro 
vincia, y en  v ir tu d  de las leves de 1 .°de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es pa ra  su cu m p li
m ien to , se saca á pública  su b a s ta , en el dia y h o ra  
que se d i rá ,  la finca s ig u ien te :

Remate para el dia 22 de Mavo del co rrien te  añ o , a n 
te el Sr. Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Medio
día y E scribano  D. Luis González M artínez, q u e  tendrá  
efecto en las Casas consisto ria les de esta  c o r te , de doce 
á una de la la r fe

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios, — Urbanas 

Finca urbana en ia villa de Musíanle.

N  MAYOR CUANTÍA.

I ttn n ero  285 del in v en ta rio .— Una casa-posada  en la 
v illá  á e  A lusfan te, procedente de sus propios , sita  en la 
c a l l ^ #  Knmedio núm . 183; linda Saliente calle p ú b li—

' 9 ? i Y P- calle, y N. la casa -c a rn ice ría : consta de 2.704 
f é ^ d r a d o s  y la p lan ta  baja de p o r ta l , cu arto  á la 
aeréería  v otro á la izq u ie rd a , c u ad ra , cocina y bodega 
debajo de la escalera: en p rim er piso cuarto  á la d e re 
cha , otro á la izqu ierda con dos alcobas v otro  cu arto , 
p a ja r  y  un  cu arto  á teja yana.

Esta finca p roduce  de ren ta  an ual 1.160 r s . , po r la 
cual ha sido capitalizada en 20,880 rs. , y  se halla  tasada 
en venta en  12.000 rs. y  en ren ta  en 400 rs . ,  sirv iendo  
de tipo para  la su b asta  el valor de la capitalización .

La re n ta  de esta finca vence en 24 de Julio  próxim o.
Esta finca ha sido tasada de nuevo  con a rreg lo  á lo 

d ispuesto por Real o rden  de 3 de O c tubre  últim o.

Por disposición  del Sr. G obernador civil de la p ro 
v incia . y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Jun io  de 1856 é in stru cc io n es para  su  c u m p li
m ien to  se saca á pública  subasta  , en el dia y  h o ra  que 
se d irá, la finca s ig u ien te :

Remate p a ra  el dia 23 de Mayo de 1859, an te  el Se
ñor Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. Urbanas,

Fincas urbanas eu el término de la villa de Beleña , procedente 
«le sus propios.

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 578 d ú  in v en ta río .—Un m olino h a rin e ro  en  
térm ino  de la villa de Beleña, p rocedente de sus propios* 
se com pone de un  portal con un  m oñm , cocina, u n  
cuarto , cám ara y el edificio de la p a rte  a rrib a  , tiene caz 
v socaz, p re sa : consta el edificio de 33 p iés de largo y  
16 de ancho con 10 de alto: linda Saliente el r io , M. ca
m ino de Molino , P. el de Tam ajon y  N. el h u e rto .

Esta finca produce en  ren ta  2.613 rs . 45 cen ts. , por 
ia cual se ha capitalizado en 47.042 rs. 10 cénts., v  se h a 
lla tasada en ven ta  en 19.000 rs. y  en ren ta  en  1.250; 
sirv iendo  de tipo para la subasta  el valo r de la c a p ita li
zación.

Esta finca aparece se halla  afecta al pago de 14 rea 
les 70 c é n ts ., réd ito s de u n  censo que  pagan á la igle
sia . sin  que se la conozca m ás carga ; pero  si apareciese  
se indem nizará  al com prador asi como de la expresada, 
probado q u e  sea el legítim o derecho.

No consta cuando vence la ren ta  , y sí que el pago es 
m ensual.

Esta ren ta  se satisface en g ra n o , q u e  valuado  p r o -  
norc iona lm ente  según  los p recios del ú ltim o decen io , da 
la e n t id a d  por que se ha efectuado su  capitalizacioñ .

A la vez que  en esta capital se verificará otro re m a 
te en  el m ism o día y hora en M adrid, Cogolludo y  Mo
lin a .

Del presen te  an u n cio  se pasa un eiem plar á los Al
caldes de A lustanto  y B eleña, para su  fijación en los s i 
tios de costum bre.

ADVERTENCIAS.

17 No se ad m itirá  postura  q u e  no cu b ra  el tipo de la
subasta .

2.a El p recio  en  que fuesen rem atadas las fincas, que  
se ad ju d icarán  al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuan tía  y p rocedan de co rporaciones c iv iles, se pagará  
en 10 plazos iauales de á 10 por 100 cada uno . El pri
mero á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la ad ju d i
cación , v los restan tes con el in te rv a lo  de u n  a ñ o ’ cada 
uno para q u e  en nueve, quede cu b ie rto  su va lo r según  
se prev iene en la lev de 11 de Ju lio  de 1856.

3.' Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 años q u e  p rev ien e  
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mavo de 1855 y  con la 
bonificación del 5 por 100 que  el m ism o otorga á los 
com pradores que  an tic ipen  uno ó m ás p lazos, pud iendo  
este hacer el pago del 50 po r 100 en papel de la Deuda 
publica  , consolidada ó diferida , conform e á lo d isp u es
to en el a rt. 20 de la m encionada lev. Las de m enor 
cu an tía  se pagarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo que  es lo 
m ism o d u ra n te  19 años. A los com pradores que  a n tic i
pen uno ó m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que  el
3 por 100 a n u a l : en el concepto  que el pago h a  de eje
cu ta rse  al ten o r de lo que  se d ispone en las in s tru cc io 
nes de 31 de Mayo y 30 de Ju lio  de 1855.
1 4 . a Según resu lta  de los an teceden tes v dem as datos 
que ex isten  en  la A dm inistrac ión  de P rop iedades v De
rechos del Estado de esta p rov incia  , las de que sé t r a -  
ra no se ha llan  gravadas con m ás cargas que  las expre
sadas en  el a n u n c io , m as m o tras aparecie ren  se indem 
nizará  al com prador.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Lo que se an u n cia  al púb lico  para  conocim iento de 
los que q u ie ra n  in te resarse  en la adquisic ión  de las fin 
cas insertas en el p recedente  an u n cio .

NOTAS.
1 é Se co n sideran  como bienes de corporac iones c i

viles los P ro p io s , Beneficencia é In stru cc ió n  púb lica  
cuyos p roductos no ing resen  en las Cajas del Estado y  
los demas b ienes que bajo d iferen tes denom inacionés 
co rrespondan  á las prov incias y  á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que  llevan  este  n o m b re, 
tos de In stru cc ió n  púb lica  su p e rio r cuyos productos 
ntgi esen en  las Cajas del Estado, los del secuestro  del ex - 
In tan te  D. C arlos, los de las Ordenes m ilita res de San 
Juan  de Je ru sa len  , y los de co frad ía, o b ras  p ias , san 
tu ario s  y todos los pertenecien tes ó que se ha llen  d is f ru 
tando los ind iv iduos ó corporac iones ecles iásticas , c u a l
qu iera  que sea su n o m b re , o rigen ó c láusu las de su  fu n 
dación, a excepción de las capellanías colativas de san a re .

G uadalajara 7 de A bril de 1859. El C om isionado 
p rincipal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Por disposición del Sr. G obernador de la provincia, 

y en v irtu d  de las leves de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é in strucc iones para  su  cum plim iento, se  
saca á pública  su b asta , en  el dia y ho ra  que se dirá 
ia finca s ig u ien te : *

Remate para  el dia 23 de Mayo del co rrien te  año, ante 
el S r. Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

.MAYOR CUANTÍA.

Núm. 108 del inven tario .— Una pieza de tie rra  proce
dente de los propios de la v illa de V im bodi, sita en el 
té rm ico  de la m ism a y p artida  de T osrellas, conocida 
vu lg arm en te  con el nom bre  de T ros de la v i la ; linda á 
N. con Paula Alzam ora y Sividó, al S. y E. con C a rré ra -  
da y al O. con el cam ino de F u lled a ; tiene de extensión
4 jo rn a les  50 cénts. de 2.500 canas cuadradas, eq u iv a len 
tes á 273 áreas 78 cen tiá reas ; con tiene 4 jo rn a les  v iña  
y sem b rad u ra  y el medio jo rn a l re stan te  yerm o: p ro d u 
ce anu alm en te  en ren ta  1.474 rs. po r la que ha sido ca
pitalizada en  33,165 rs. y tasada en 8.000 rs. en vén ta , d e 
biendo sa lir á subasta  por el p recio  de lá cap itá liz á - 
cion

Por disposición de! Sr. G obernador civil de ia p ro v in 
cia, y én v irtud  de las luyes de 1.° de Mayo de ÍSofe y 11 
ule Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública su b a s ta , en  el diá y  hora q u e  se 
d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para ei día 23 de Mayo de 1859, an té  el Se
ñor Juez y  E scribano  m encionados, :

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.
Ma y o r  c u a n t í a .

Núm. 417 del in v en ta rio .— Una casa procedente de los



propios  de la villa de Y al ls ,  s ita  en  la plaza de las Es- 
cudellas  de la m ism a;  con tiene  u n a  superfic ie  de 1489 
palm os  cuadrados ,  e q u iv a le n te s  á 95 m etros  75 ce n t ím e
t r o s ;  l ind a  N. con  Jerón im o Badía, aL S. con  la citada 
p l a z a , al E, co n  la ca lle de San ta  M argar i ta  y  al O. con  
casa de los herede ro s  de Veeiana: con t iene  u n  piso bajo  
y  la c u b ie r ta  de tejado o rd in a r io  á la a l tu ra  del s egundo  
p iso ;  las paredes  son de m aniposte ría  o r d in a r i a ,  s in  re 
bozar  p or  la p a r t e  in te r io r  : t iene la s e rv i tu d  de u n  de
pósito de agua  y  s u  co n d u c c ió n ,  la cua l  deb e  ser  re s 
p e tada :  esta  finca ha sido co n s ide rad a  in d iv is ib le ,  ta sa 
da por  los peri tos  en  ven ta  en 9.000 r s . , p roduce  a n u a l 
m en te  en  re n ta  1.140 r s . , p o r  la q u e  ha sido capita lizada 
en  25.920 r s . ,  por cu y a  ca n t id ad  se sub as ta .

N ú m . 458 del in v en ta r io .  — Un redi l  p ro ced en te  de 
los p ropios  de la vil la de C o n s ta n te  sito en  la calle de 
C upons  de la m ism a ,  conocido v u lg a rm e n te  con  el n o m 
b re  de Corra l de Bestiá; co n t iene  u n a  superfic ie  de 18.700 
p alm os  cu a d ra d o s ,  eq u iva len tes  á 789 m et ros  3 ce n t í 
m e t ro s ;  l inda  al N. co n  t i e r ra s  de J u a n  Nicolau , al S. 
con el cam in o  de T a r r a g o n a , al E. con la calle de C u
pons  y  al O. con t i e r ra s  de Ju a n  N ico lau ;  s i rv e  p a ra  
g u a rd a r  el ganado p ara  el co n su m o  del p u e b l o : esta  t in 
ca ha sido co n s ide rad a  por los peri tos  in d iv is ib le ;  ta sa 
da en  ven ta  en  9.000 r s . ; p ro d u c e  a n u a lm e n te  en  re n ta  
U200 rs . ,  por  la q u e  ha sido cap ita l izada en  21.600 rs., 
p or  c u y a  can t id ad  se subas ta .

N úm . 460 del in v en ta r io .— Un m olino  h a r in e ro  p r o 
cedente  de los p ropios  de la vil la de C o n s t a n t í , sito en 
el té rm in o  de la m ism a y  part ido  de Cence llas ;  con t iene  
u n a  superfic ie  de 2.883 palmos c u a d ra d o s ,  equ iv a len tes  
á 108 metros  92 c e n t ím e tro s  ; linda á N. con el cam in o  
de los Molinos,  al S. con t ie r ras  de la v iu d a  de José 
G a s s u l l , al E. con la v iu da  de Francisco  Domingo y ai O. 
con  F ranc isco  P in ta lu b a ,  destinado en la ac tu a l id ad  á la 
fab r icac ión  de h ar ina :  tiene u n a  balsa  de 24 cén t im o s  de 
superfic ie  y u n a  h u e r ta  de ex tens ión  de 25 cén t im o s  de 
j o rn a l  p a ra  el liso del m o l i n o ; respecto  al ag u a  de q u e  
se s u r te  es te  molino  , tiene la s e rv id u m b re  de q u e  an tes  
de e n t r a r  en  la balsa se s i rv a n  de ella p a ra  el riego de 
la t ie rras  los lu n es  y  los v ie rne s  de cada s e m a n a ;  esta 
finca ha sido considerada  por  los peri tos  indiv is ib le;  ta 
sada e n  ven ta  en  28.000 rs.; p ro d u c e  a n u a lm e n te  en  r e n 
ta 2.360 r s . , p o r  la q u e  lia sido cap ita l izada  en  42.480 
r e a l e s , p o r  cu y a  can t id ad  se s ub as ta .

ADVERTENCIAS.
I . 4 No se ad m it i rá  p o s tu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de la 

s ub as ta .
2.a El p ie r io  en  q u e  fu eren  rem atad as  las tincas, q u e  

se ad ju d ic a rá n  al mejor postor,  se p agará  en 10 pla
zos iguales de á 10 p o r  100 cada uno . El p r im e ro  á los 
15 d ias  s igu ien tes  al de notif icarse  la ad ju d ic a c ió n ,  y 
los re s ta n te s  con  el in te rv a lo  de u n  año  cada u n o ,  p a 
ra  q u e  en  n u e v e  q uede  cu b ie r to  todo su va lo r ,  según  
se p re v ie n e  en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m a y o r  cu a n t í a  del Estado c o n t in u a  
r á n  p ag án do se  en los 15 plazos y  14 años  q u e  p rev iene  
el art .  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y  con la b o n i 
ficación del 5 p o r  100 q u e  el m ism o otorga' á los c o m p ra 
dores  q u e  an t i c ip e n  u n o  ó m á s  plazos', pud iend o  estos 
h acer  el pago del 50 p or  100 en papel de la Deuda p ú b l i 
ca ,  conso lidada  ó d i fe r id a ,  con fo rm e lo d ispues to  en  el 
a r t .  20 de la m encionada  ley. Las de m e n o r  cu a n t ía  se 
p a g a rá n  en  20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ismo d u r a n te  
19 años. A los co m p rad o res  q u e  an t ic ipe n  u n o  ó m ás  
p lazos no se les h a rá  m á s  abono  q u e  el 3 p o r  100 anua l;  
en el concepto  q u e  el pago ha  de e jec u ta rse  al teno r  de 
lo que  se d isp o ne  en  las in s t ru cc io n e s  de 31 de Mayo y  
30 de J u n io  de 1855.

4.a Según  re su l ta  de los an tecedentes  y  d em ás  da
tos q u e  ex is ten  en la A dm in is t rac ió n  p r in c ip a l  de P ro 
piedades y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia ,  las 
de q u e  se tr a ta  no  se h a l lan  g rav ad as  con carga a lg u 
na; pero  si aparec ie re  p o s te r io rm e n te ,  se in d em n iz a rá  
al co m p ra d o r  en  los t é rm in o s  que  en la ya ci tada lev 
se de te rm in a .

5.a Los derechos  de expediente  hasta  la toma de p o 
sesión  se rán  de cuen ta  del rem atan te .

6.a A la vez q u e  en esta capita l  se ver i f icará  o tro  
re m ate  en  la villa y corte  de Madrid, en  Yalls y M ont-  
b lan ch .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  conoc im ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la ad q u is ic ió n  de las fin
cas in se r ta s  en el p reced en te  an u nc io .

NOTAS.
1.a Se co n s id e ran  como Bienes de Corporaciones  c i 

viles los P rop ios ,  Beneficencia é In s t ru c c ió n  púb l ica  c u 
yos p r o d u c í o s l o  ing resen  en  las cajas del Estado y los 
dem ás  b ien es  q u e  bajo  d ife ren tes  d enom inaciones  "cor
re sp o n d an  á las p ro v inc ias  y á los pueblos.

2 .a Son b ien es  del Estado los que  llevan este  n o m 
b r e ,  los de In s t ru cc ió n  púb lica  sup er io r ,  cu vos p ro d u c 
tos in g resen  en  las cajas del E s t a d o , los del secues tro  
del ex - In fan le  D. Carlos y los de las Ordenes  m il i ta re s  de 
San J u a n  de Jerusa len .

T arragona  3 de Abril  de 1859. =  El Comisionado 
p r in c ip a l  de Ventas,  Ju a n  P ra ts  y Vilanova.

PROVINCIA DE ZAMORA.
P o r  disposición  del Sr. G ob e rnad or  civil de la 

p r o v i n c ia ,  y  en  v i r t u d  de las leyes de 1° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio  de 1856 é in s t ru cc io nes  para su c u m 
p l im ien to ,  se sacan  á p ú b l i ca  s u b a s ta ,  en  el dia y 
h o ra  q u e  se d irá  , las fincas s igu ientes  :

R em ate  p ara  el d i a ,23 de Mayo próximo, an te  el s eñ o r  
Juez y  E scribano  m e n c io n a d o s /

BIENES DEL ESTADO.
Fincas rústicas,
MAYOII CU A N T ÍA .

Remate en Madrid y Zamora.
N úm . 1.° del inven tar io .  — 1.a Una t ie r ra  de p r im e ra  

ca lidad al cam in o  de C az u r ra  , de cab ida de 7 celemines, 
igual á 19 áreas  y 56 cen tiá reas .  Linda al N. con t ierra  
de Angel Sev il lano .  M. con ca m in o  de C a z u r ra ,  P, y N. 
con t ie r ra  de Lorenzo J am b r in a .

2.a Otra id. de seg un da  calidad al m ismo sitio , cuya  
superfic ie  es de u n a  fanega ,  igual á 33 áreas  , 54 ce n t i 
áreas  y  70 decímetros.  Linda al N. con t ie r ra  q u e  labra 
Antonio  A ntón , M. con o tra  de Angel Casa s e c a , P. con 
o tra  de Epifanio  Rodríguez , y N. con el s en d e ro  de Ca
z u r ra .

3.a Otra id. de segunda ca lidad al sitio de la Q uem a
d a , c u y a  superf ic ie  es de 2 fanegas v 6 ce lem ines ;  igual 
á 85 áreas y 86 cen tiá reas .  Linda al Ñ. con tierra de Mar
celina J a m b r in a ,  M. con otra do Agustín  P erez ,  P. con 
o tra  de F rancisco Mena , y N. con otra de Miguel Ca- 
saseca.

4.a Otra t ie r ra  de segunda ca lidad al m ism o sit io que 
la a n t e r i o r ,  de cabida 2 fanegas,  igual á 69 áreas  v 9 
cen tiá reas .  Linda al N. con t ie r ra  de F ranc isco  Morales, 
M. con  o tra  de Cecilio Pe rez ,  P.’con o tra  de Pab lo  P e r e z ’, 
y N. con  v iñ a  de Atanasio de Anta.

5.a Otra id. de s e g u n d a  ca l id a d ,  al cam ino  de Gema, 
c u y a  superfic ie  t.s de 3 fanegas y 4 celemines , igual á 
u n a  h e c tá r e a ,  11 á rea s  y 82 cen tiá reas .  Linda al Ñ. con 
t ie rra  de A ndrés  Rodríguez , AI y P. con  d icho  cam ino  
de Gema, y N. co n  vacil lar  de José Rodríguez.

6.a Otra id. de seg un da  calidad al Nogal , de cabida 
de 10 celemines, igual á 27 á re a s  y 95 cen tiá reas .  L inda 
al N. con el sendero  de Arcen il las  AL con vac il la r  de Don 
Manuel Cordero , P. y N. con  vacillar de C ayetano  López.

7.a Otra id. de te rcera  calidad al sit io de San Miguel, 
cu y a  superfic ie  es de 3 fanegas, igual á u na  hectárea y 
64 cen tiá reas .  L inda  al N. con v iñ a  de Pedro  Millan, AL 
con v iñ a  de E us taqu io  Ponce, P. y  N. con  o tra  de Ber
n a rd o  Casaseca.

8.a Otra t ie rra  de seg un da  calidad á la Q u e m a d a ,  de 
cáb ida de 2 fanegas , igual á 69 á reas  y 9 cen t iá rea s  
L inda  al N. con tie rra  de A gu s t in  Santa  Alaría, AL con 
t i e r r a  q u e  la b r a n  los A n to n e s ,  P. con o tra  de Santiago 
Morales y N. con vac il la r  de Alanuel Marques.

9.a Una v iñ a ,  t ie r ra  de seg un da  ca l id a d ,  con 2.200 
cepas  , cu y a  superfic ie  es de 3 fanegas y 3 celemines, 
igual á u n a  h e c t á r e a , 9 áreas  y 2 cen tiáreas.  L inda  al  NU 
Con v iña  de D. Tomas C a l v o , AL con  o tra  de D. R am ó n  
L ue lm o , P. con  vacillar  de D, Alonso Marques y N. con 
cam in o  de Bamba.

10. Otra v iñ a ,  t ierra  de te rcera  ca l ida d ,  con 250 ce
pas á do l lam a n  las Ala lias, de cab ida de 5 ce lemines, 
igual á 13 áreas  y 97 cen tiá reas .  L inda al N. con t ie r ra  
de Felipe R o d r í g u e z . AL con vacil lar de Luis  Rodríguez, 
P. con ofra  de Miguel Perez y N. con sende ro  do las Ma-
R á S .

La heredad  d en o m in a d a  de los Tovales ,  cu y as  10 
p iezas  de q u e  se co m p on en  q u e d a n  especificadas y es tán  
en c lavadas  en  t é rm in o  de Casaseca de las C hañas  , hace 
u n a  superfic ie  de 18 fanegas y  11 ce lem ines  , igual á 6 
h ec táreas  34 á reas  y 58 cen t iá rea s .  Según  confesión de 
los a r re n d a ta r io s  Alanuel Calzada T o v a l , Claudio  G o n 
zález y J u a n  Toval , vecinos del exp resado  Casaseca de 
jas C ha ñ as  , p a g a n  al Estado  por  re n ta  1.200 rs. anuales;  
há sido tasado por los peri tos  en  14.000 r s . ; p e ro  ca p i ta 
lizados los 1.200 rs  , d a n  el r e su l tad o  de 27.000, c a n t i 
dad q u e  s i rv e  de tipo p a ra  la s u b as ta .

ADVERTENCIAS.
-1.a No se adm itirá postura que no cu b ra  el tipo de la subasta.
2.a El precio  en  q u e  fuesen  re m a tad as  las fincas , q u e  

se a d ju d ica rá n  al mejor p o s to r ,  ya sean  de m a y o r  ó de 
n ién o r  cu a n t í a  y  p ro ced an  de co rp o rac io nes  civi les  se 
Pagará  en  10 plazos iguales  de  á  10 por 100 cada uno, 
fil p r im e ro  á los 15 d ias  s igu ien tes  al de notif icarse Ja

a d ju d ica c ió n ,  y los re s tan tes  con el in te rva lo  de u n  año  
cada u n o  , p a ra  q u e  en  n ueve  q ue de  cu b ie r to  todo s u  va
lor, s eg ú n  se p rev ie ne  en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cu a n t ía  del Estado c o n t in u a 
r á n  pag án do se  en los 15 plazos y  I í ail0S fi110 Pr e ~ 
v iene el ar t .  6.° de la ley de 1.° de"Mayo de 1855 y con 
la bonificación del 5 por 100 q u e  el m ism o otorga á los 
co m p rad o res  q u e  an t ic ip e n  u n o  o m ás  plazos, p ud iend o  
este  hacer  el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
púb lica ,  conso lidada ó diferida, con fo rm e lo d isp u es to  en  
el ar t.  20 de la m en c ion ada  ley. Las de m enor cu a n t í a  so 
p a g a rá n  en 20 plazos ig u a le s . ó lo q u e  es lo m ism o ,  d u 
ra n te  19 años. A los com pradores  q u e  an t ic ipen  uno  ó más 
plazos, no se les h a rá  m ás  abono  q u e  el 3 por 100 anua!; 
en el concepto  q u e  el pago ha de e jecutarse  al teno r  de lo 
q u e  se d ispone  en  las in s t ru cc io nes  de 31 de Mayo y  30 
de Jun io  de 1855.

4.a Según  re su l t a  de los an teceden tes  y demas datos 
q u e  exis ten  en  la A dm in is t rac ión  do Prop iedades  y De
rechos del Estado en  esta p ro v in c ia ,  las de q u e  se tra ía  
no se ha l lan  g ravadas  con  carga a lgu n a ;  p ero  si a p a re 
ciese p o s te r io rm e n te ,  se in d em n iza rá  al c o m p rad o r  en 
los té rm in o s  q u e  en la ya ci tada ley se de te rm in a .

5.a Los derechos  de tasación y d em as  del expediente  
has ta  la toma de posesión se rá n  de c u e n ta  del com 
p rad o r .

6.a A la vez q u e  en  esta capita l,  t e n d rá  lu g a r  o tro  r e 
m ate  en  el m ism o dia y h o ra  en  la villa v  corte  de Ma
d r id  y  en F u e n te s au co ,

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  conoc im iento  de 
los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en la ad q u is ic ió n  de las fin
cas in se r í a s  en el p reced en te  an u n c io .

NOTAS.
1.a Se co n s id e ra n  como b ienes  de co rporac iones  c i

viles los P ro p io s .  Beneficencia  é In s t ru c c ió n  púb lica ,  
cu y os  p ro du c tos  no in g resen  en las cajas del Estado y  
los dem as  b ien es  q u e  bajo  d iferentes  d en om inac io n es  
c o r r e s p o n d a n  á las p ro v inc ias  y á los pueblos,

2.a Son b ienes  del Estado  los q u e  llevan este  n o m 
bre, los de In s t ru c c ió n  p úb lica  s u p e r io r ,  cu y os  p r o d u c 
tos in g resen  en  las ca jas del E s tad o ,  los del secues tro  
del e x - I n f a n te  D. Cárlos v los de las O rdenes  m il ita res  
de San J u a n  de Jerusa len .

Zamora 1 4 de Abril  de 1859.“ El com isionado p r i n 
cipal de Ventas de Bienes n ac io n a le s ,  José G/. PimenteL

PROVINCIA DE MADRID.
No h ab ien d o  tenido efecto la v en ía  de la finca q u e  

a co n tinuac ión  se expresa ,  por no h a b e rs e  p re sen ta d o  li
d i a d o r  a lguno  á la s u b a s t a ,  el Excmo. Sr.  G ob ernad or  
civil h a  d ispues to  q u e  tenga n u e v a m e n te  efecto  en  el 
dia q u e  se d i r á ,  bajo  el tipo m en o r  . q u e  es el de la tasación.

Remate p a ra  el dia  24 de Mayo de 1859, de doce á 
u n a  de la t a rd e ,  en  las Casas consis to r ia les  de esta c o r 
t e ,  a n te  el Sr. Juez espacial de Hacienda v E sc r ib an o  Don 
Jo?é Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ro p io s .— R ú s tic a s ,

PARTIDO DE NA V A L C a RNERO.
MEN OR  CUANTÍA.

N úm . 2.428 del inv en ta r io .-  Una t ie r ra  s ita en  el p u n 
te n o m b ra d o  el Vado de Sacedon. té rm in o  de V il lav ic io- 
sa de Odón, p rocedente  de propios, q u e  lleva en  arrenda* 
miento  D. Ju l i án  Montero,, de te rcera  clase y  de 4 fa n e 
gas, 3 ce lem ines  18,8 estadales, eq u iv a le n te s  á u n a  hec
tárea y 47 areas. L inda  N. t ie rras  de propios, L. v P. idem 
y Al. b a r r a n c o  de la Virgen . capita lizada por l a ' r e n t a  de 
69 rs. q u e  le h a n  g rad u ad o  los p e r i to s ,  en  1.552 rs . 5o 
cén tim os,  y tasada en 1.503 rs., q u e  s e rv i r á n  de fino para  la subas ta .  *

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m i t i rá  p o s tu ra  que  no c u b ra  la can tidad  de la subas ta .
2 .a El precio  en  q u e  fu eren  re m a tad as  las fincas, 

q u e  se ad ju d ic a rá n  al mejor postor,  sean de m av o r  ó m e
n o r  cu a n t ía  y  p rocedan  de co rp o rac io nes  civiles, se p a 
gará en 10 plazos iguales  de á 10 p or  100 cada uno .  El 
p r im ero  a los 15 dias s igu ien tes  al de notif icarse  la a d 
ju d ic a c ió n ,  y  los re s tan tes  con el in te rvalo  de u n  año  ca 
da u n o ,  para  q u e  en  n ueve  q uede  c u b ie r to  todo su valor, 
s e g ú n  se p re v ie n e  e n  la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m a y o r 'c u a n t í a  del Estado c o n t in u a 
r a n  p agándose  en  los 15 plazos v 14 años  q u e  prev iene  
el ar t ,  6.° de la ley  de l.° de Mayo de 1855 v  con  la 
bonif icación del 5 por  100 q u e  el m ism o  o torga á los 
co m p rad o res  que an tic ipen  u n o  ó más plazos,  p ud iendo  
esje h acer  el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda 
p ú b l i c a ,  conso lidada ó d ife r id a ,  confo rm e lo d ispues to  
en el art .  20 de la m en c ion ada  lev. Las de m en o r  c u a n 
tía se p ag a rá n  en  20 plazos iguales,  ó lo q u e  es lo mismo, 
d u r a n te  19 anos. A los co m p rad o res  q u e  an tic ipen  uno  
ó más plazos, no  se les h a rá  más abono  q u e  el 3 por 
100 a n u a l ;  en  el concepto  q u e  el pago ha de e jecu ta rse  
al teno r  de lo q u e  se d ispone en las in s t ru cc io n e s  de 31 
de Mayo y 30 de J u n io  de 1 855.

4 /  Según  resu lta  de los an tecedentes  y demás datos 
q u e  ex is ten  en la A dm inis t rac ión  p rin c ipa l  de P ro p ied a
des y  Derechos del Estado de esta p rov inc ia ,  las fincas 
de q u e  se trata no se halla  g ravada  con carga alguna : 
pero  si aparec iese  en  lo suces ivo  se in d em n iza rá  aí 
co m p ra d o r  en los té rm in o s  que  en la ci tada lev se doler-  
mina.

•*>/ Los derechos  de exped ien to ,  haMa la loma de no-  
sesion, s e rá n  de cu e n ta  de! rom aían io .

6.a A la vez q u e  en  esta ciudad  se verif icará  o tro  re
m ate  en  el m ism o dia  y h o ra  en la villa y corte de Ma
drid  y  N av a lca rn ero .

Lo q u e  se a n u n c ia  al p úb lico  para  c o n oc im ie n to  de 
los q u e  q u i e ra n  in te re sa rse  en la ad quis ic ión  de las fincas 
insertas  en el p reced en te  an u nc io .

NOTAS.
1.a Se con s ide ran  como b ienes  de co rp o rac io nes  ci

viles los P rop ios ,  Beneficencia é In s t ru c c ió n  púb l ica  
cuyos  p ro du c tos  no ingresen  en las Cajas del Estado v 
los demas b ienes  q u e  bajo  d ife ren tes  d en om inac io n es  
c o rr e sp o n d e n  á las p ro v inc ia s  y á los pueblos .

2.a Son b ienes del Estado los q u e  llevan este n o m b re ,  
los de In s t ru cc ió n  púb lica  s u p e r io r  cuyos  productos  in 
g resen  en las cajas del Estado, y los deisecuest .ro  del c x -  
In fante  D. C i r io s ,  los do las ÓnTmes m il i ta res  de San 
Ju a n  de Jerusa len  , y los de cofrad ías ,  o bras  p ía s ,  s a n 
tuar ios ,  y todos los pertenecientes  ó q u e  se hallen  d is
f ru tan do  los ind iv idu o s  ó co rp o rac io nes  eclesiásticas, 
c u a lq u ie ra  q u e  sea s u  n o m b re ,  o rigen  ó o iáusulas  de su  
fundación ,  á excepc ión  de las capellanías  colativas  de 
sangre .

Madrid  21 de Abril  de í 859.— El Com isionado p r in c i 
pal de Ventas  de Bienes N ac iona les ,  Luis  Galbo.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Por d isposición de! Sr. G ob e rna d or  de la p ro v inc ia  

y en  v i r tu d  de las leves de 1.° de Alavo de 1855 y 11 de 
Julio  de 1856 e in s t ru cc io n e s  p ara  su cu m p l im ien to ,  se 
saca á p úb lica  s u b as ta ,  en el dia v hora  q u e  se d irá  ¡as fincas s iguientes:

Rem ate para  el d ia 24 de Aíayo de 1859, de d o c e -  
una  de la t a rd e ,  en  las Casas consistoriales  de esta  coro  
te ,  an te  el Sr. Juez especial de Hacienda v E sc r ib an a  1). Fulgencio  F e rna nd ez

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.*
P ro p io s .—  R ú s tic a s .

PARTIDO DE CASTUERA.
MAYOR CUANTÍA.

N úm . 135 del in v en ta r io .— La 12 p o rc ión  de las 17 
en  q u e  se ha dividido la dehesa t i tu lada  R incón de Bo- 
dona! , de labor con arbo lado , q u e  radica en  el té rm in o  de 
Zalamea y p er ten ien te  á sus  p ropios  ; consta  de 58 fanegas 
d e seg un da  v te rcera  clase, ó sean  3.731 áreas y 95 ce n t i— 
áreas,  y co n tiene  182 en c in a s  v 687 chaparros! Linda con 
la 11 y 13 porc ión  de O. á E.:'ha sido tasada por los ne- 
n l o s  en 952 rs. oO cen ts ,  en  re n ta  y  18.439 rs. en venta  
no ten iendo  esta poic io n  ren ta  conocida en  razón  de la 
d iv is ión  : ha sido capita lizada por la q u e  los peri tos  se 
ña la n  en 21.431 rs. 25 c e n ts  en v e n ía ,  por los q u e  sale  
á subas ta .

La 13 porc ió n  de la referida d eh e s a ,  de igual clase- 
consta  de 57 fanegas y 8 celemines, ó sean 3.713 áreas  y 
49 cen tiá reas ,  y con tiene  307 en c in a s  y 780 chaparros. 
Linda con  la 12 y 14 porción en la m isma d irecc ión: ha 
sido tasada por ios peri tos  en  999 rs. y  50 cen ts ,  de 
venta y 19.998 rs. en. ven ta  : v capita lizada en igual 
forma por d icha  r e n ta  en  22.488 rs . 75 cén ts .  en  venta, 
p o r  los que  sale á subas ta .

La 14 porc ión  de la re ferida d e h e s a , de igual clase: 
consta  de 60 fanegas, ó sean 3.863 á reas  y 74 cen tiá reas  
Y co n t ie ne  344 en c inas  y 778 ch apa rro s .  Linda con la 13 
y 15 porc ión  en  la m ism a d irecc ión :  ha sido tasada por 
los peri tos  en  1.050 rs. 50 cents,  de ren ta  y  21.018 rs . en  
v e n ta ;  y capita lizada en  igual forma por d icha  r e n ta  
en  23.636 rs . 25 cénts.  en  v en ta ,  por los q u e  sale  á s u basta .

La 15 porción  de la referida d eh esa ,  de igual clase; 
consta  de 25 fanegas y 4 ce lem ines ,  ó s ean  1.361 áreas  
y 32 c e n t iá r e a s ,  y  co n t iene  346 en c inas  y 818 c h a p a r 
ros. L inda  con  la 14 y  16 porc ión  en  l a ‘m ism a d ire c 
ción : ha  sido tasadá p o r  los peri tos  en  946 rs .  50 c é n t i 
mos de re n ta  en  18.930 rs. en v e n ta ,  y cap ita lizada en

igual forma por d icha  ren ta  en  21.296 rs. 25 cénts.  en  
ven ta ,  por los q u e  sale  á subas ta .

La 16 porción  de la referida d e h e s a ,  de igual  clase: 
consta  de 59 fanegas y 8 ce le m in es ,  ó sean  3.842 áreas  
y 32 cení ¡ á re a s ,  y con tiene 352 en c inas  y 846 c h a p a r 
ros:  linda c o n * I a ‘ í5  y  17 porción  en  la m ism a d i r e c 
ción : ha  sido tasada p or  los peri tos  en  953 rs. 50 c é n t i 
mos de re n ta  y 21.074 rs. en  v e n t a ,  y  capita lizada en 
igual forma por d icha re n ta  en  21.453 r s  75 cén ts  en  
ven ta ,  por los q u e  sale á s u b as ta .

La 17 porc ión  de la m ism a deh esa ,  clasif icada de 
p u ro  pasto  , á la falda de la s i e r r a , con a lg ú n  m onte  
pardo. Consta de 485 fanegas , ó sean  31,231 á reas  y 93 
cen tiá reas .  L inda por N. con la dehesa de E sp ar rag o sa ,  por  
O. con la de Cnndali ja  y bald íos  de la encom ienda  de las 
cinco villas  de t ie rra  de B e n q u e r e n c i a , por S. co n  b a l 
díos de Z a la m e a , y p o r  E. con los tachones  de la m ism a. 
Dentro  de es te  te r re n o  h ay  c u a t ro  t i e r ra s  m u ra d a s  de la 
propiedad de los he rede ro s  de Diego Alaría P in to , las c u a 
les t ienen  de ex tens ión  10 fanegas  , ó sean  643 á reas  y 
95 cen tiá reas .  Unida á ellas se e n c u e n t r a  la h u e r ta  del 
Bodonal,  tam bién  ce rc a d a ,  de cabida de 8 fa n e g a s ,  ó 
sean  515 áreas  v 17 ce n t iá reas ,  y ta m b ién  se ha l la  u n  
co lm enar  m u ra d o  de la p rop iedad  de vecinos de Zala
mea. C o n t i e n e , por ú l t im o, u n  te r ren o  de agua  potab le  
v a b u n d a n t e , c u y as  aguas se re c ib ían  en  u n  p i la r  q u e  
está des t ru id o  , v  es de ap ro v echam ien to  co m ú n  de toda 
la dehesa: h a  s ido tasada por los peri tos en  2.800 rs. de 
re n ta  y  56.000 rs. en  v en ta ,  y  cap ita l izada  en  la m ism a 
forma por d ich a  re n ta  en  63,000 rs. en v e n t a ,  p o r  los 
q u e  sale á sub as ta ,

N úm . 136 del in ven ta r io .— Una dehesa  t i tu lad a  R in 
cón  de las Yeguas , de pasto  y  labor , de seg un da  y  te r 
cera clase , con a rbo la do ,  q u e  rad ica  en  'el t é rm in o  de 
Zalamea y per tenece  á sus  p ro p io s :  con s ta  de 1.112 fa
n eg as ,  ó sean 71.608 áreas  y 6 c e n t i á r e a s ,  y  con tiene  
9.400 en c ina s  y b as tan te s  ch a p a r ra s  y  m ala  negra. L inda  
por N. con t ie rras  de d o m in io  p a r t i c u l a r ,  p o r  S. con 
baldíos  de d icha v i l la ,  por E. con la dehesa del R incón  
del B o d o n a l , y p o r  O. con  el a r ro y o  de Guadalefra : tie
ne u n  pozo de agua potable  con 6 p ilas de can te r ía  y  u n  
p i la r ,  y  es de ap ro v e c h a m ie n to  co m ú n  de toda l a '  d ehe
sa :  tam bién  tiene un  co lm enar  y  u n  e n ja m b rad e ro  en  
d is t in tos  p u n to s ,  m u rad o s  de p ied ra ,  b a r r o  y b arda ,  
de ex tens ión  cada uno  como de u n  ce lem ín  de tie rra ,  de 
la p ropiedad de I). Antonio  V e n tu ra  González de Zala
mea : a traviesa es ta dehesa un  cam in o  q u e  de referida  
vil la se d ir ige  á la P eraleda y el q u e  va á M onterrub io :  
ha sido div idida en  cu a t ro  porciones  en  la forma s i 
g u ien te '

La p r im e ra  porc ión  de la re ferida dehesa consta de 
170 fanegas de s eg un da  y te rcera  clase, ó sean  10,947 
áreas  y 28 cen t iá rea s .  y con t iene  1.550 enc inas.  Linda 
por  E. con a r ro y o  Gua le frn ,  por  S. con bald íos  de Zala
m ea ,  p o r  O. con la segunda  porción  y  p o r  N. con las 
sue r te s  de dom in io  p a r t i c u la r ,  l lamadas de los S u m in i s 
t ro s ,  s iendo su  longi tud  de N, á S. y  su la t i tud  de E. á 
O. Hállase enc lavado  el pozo, p i la r  y pilas á la l inde de 
esta p o rc ión  con la segunde!: lia sido tasada por los peri tos 
en  3.232 rs. de ren ta  y 6 4.650 r&. en venta: no  ten iendo  
esta porción re n ta  conocida por razón de la d iv is ión  , ha 
sido capitalizar la por la que  los p er i to s  señ a lan  en  72.720 
reales  en  ven ía  , por los q u e  sale á subas ta .

La segunda porción de la referida dehesa , de igual 
c l a s e : consta  de 297 fanegas,  ó sean 19.124 á rea s  v  53 
cen t iá reas ,  y con t iene  1.520 encinas. L inda por N .Yon 
las sue r te s  t i tu ladas  de los S um inis t ros ,  p or  E. con la 
p r im e ra  porc ión , por S. con bald íos  de Zalamea y por 
O. con la te rcera  porción  de esta dehesa, s iendo  tam bién  
su  longi tud  de N. á S. y su la t i tud  de E. á O. Hállase 
en  ella u n  en ja m b ra d e ro  de la p ro p ied ad  de D. Antonio 
\ e n t u r a  G on zá lez ,  vecino de Zalamea, v el pozo, pilas y  
p i la r  á la linde de esta poi cion con la p r im e ra  : ha  sido 
tasada por los p er i to s  en  4 548 rs. de re n ta  y  90.970 rs . 
en  v e n ta ,  y cap ita lizada en igual fo rm a p o r  d ich a  r e n t a  
en 102.320 rs. en  v e n ta ,  por los q u e  sale á subas ta .

La te rce ra  porc ió n  de la re fe r id a  dehesa . de igual cla
se: cons ta  de 325 fanegas , ó sean 20.928 á rea s  v  62 ce n 
tiáreas  , y con tiene  2.978 encinas, Linda p o r  N. con las 
sue r te s  de d om in io  p a r t i c u l a r ,  l lamadas de los S u m in i s 
tros ,  por E con la segunda  p o rc ió n ,  por S. con bald íos 
de Zamalea y por O. con la c u a r ta  porción  de esta d e 
hesa , s iendo  ta m b ién  su longi tud  de N. á S. y  su  lati
tu d  de E. á O., tiene un  co lm e na r  de D. Antonio  Ven
tu ra  González, vecino de Z alam ea: ha sido tasada por 
los peri tos  en  6.188 rs . de re n ta  y 123.758 rs. en  venta ,  
y  capita lizada en igual fo rm a p or"d icha  re n ta  en  139.230 
reales en ven ta  , por los q u e  salo á subas ta .

La cu a r ta  porción de la referirla dehesa, do i -u a í  c la
se :  consta  de 320 fanegas, o s ean  20.606 á reas  y ' 64 c e n 
tiáreas , y con tiene  3.352 encinas.  Linda por Ñ. con las sue r te s  de los S u m i n i s t r o s . por e . con la te rcera p o r 
ción de esta dehesa, por S. con bald íos de Zalamea, y por 
O. con la donosa de! R incón  de Rodonal  v cam in o  de 
CaMuera ó la P e ra le d a : ha sido tasada por los peri tos  
en 5.843 rs. do re n í a ,  y 116. 872 rs. en  venta ,  y cap ita 
lizada en igual forma por d icha  -renta en 131.167 rs. 50 
cén t im o s  en  venta, p or  los q u e  sale á subas ta .

Núm. 927 del i n v e n ta r io — Una dehesa t i tu lada Coto, 
de labor, s in  a rbo lado ,  t é rm in o  de Malpart ida de la Se
rena ,  y pe r tenec ien te  á sus  propios : consta  de 109 fa
negas y (> celemines de seg un da  y te rcera  clase, ó sea 
7.051 ¡reas y 33 cen tiá reas .  L inda por O. con la cu e rda  
de Canchos  g ru esos  á la l inde de los bald íos  de .dicha 
villa, redu c ido s  á dom inio  p a r t ic u la r ,  por S. con la de 
hesa de las C um b res ,  por E. con e! cordel 7> cañada S e r 
r a n a  y  par te  de la dehesa de propios de Q u in tan a  y por 
X. con la del Colo, per ten ec ien te  á la villa de Casil lera: 
tiene en el cen tro  una fueníeoilla y un  venero  de agua 
potable: la h an  tasado los peri tos  en 1,605 rs . de renta  y 
32.100 rs. en  v e n ta ,  y cap ita lizada por 2.180 rs . de ren- 
fa q ue  produce , en 19.050 rs. en  v en ta ,  p or  los q u e  sale 
á sub as ta .

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m i t i rá  p o s tu ra  q u e  no c u b r a  el tipo de la subas ta .
2.a  ̂ El precio  en  q ue  fueren  rem atadas  las lincas, q u e  

se ad ju d ica ra n  al mejor postor, sean  de m ay o r  ó m en o r  
cu an tía  y  p rocedan  de corporac iones  civiles, se pagará  
en 10 plazos iguales de á 10 p o r  100 cada uno. El p r i 
mero  a ios 15 dias s igu ientes  al de notificarse la a d ju d i 
cac ión ,  y los reatan tes  con el in te rvalo  de un  año  cada 
u no ,  para  q u e  en n u e v e  quedo c u b ie r to  todo su valor,  
según se p re v ie n e  en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3 /  Las íincfS do m ayor  cuan tía  del Estado c o n t i n u a 
ra n  pagándose  en lo* i 5 plazos y í i anos  q u e  p rev ie ne  
el ar t.  6 o do la ley do I d e  Mm o do 1855 y con la b o 
nificación del 5 p o r  100 que  o! m ism o  otorga á los co m 
pradores  q u e  an tic ipen  urio ó más plazos, p u d ie n d o  este 
h ac e r  el pago del 50 por 100 en pape! dm la Deuda p ú b l i 
ca ,  consolidada ó diferida . con fo rm e a lo d ispues to  en  
el ar t .  20 de la mencionada ley Las de m en o r  c u a n t ía  se 
p agarán  en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ismo d u 
ra n te  19 año-;. A los co m p rad o res  ¿pie an tic ipen  uno  ó 
m ás plazo, no so les hará  m ás  abono  (pie el’ 3 por 100 
anual;  en el concepto  que  el pago ha de e jecu tarse  al te
ño; de lo que  se d ispone en ¡as in s t ru cc io n e s  de 31 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

L l Según resu lta  de los an tecedentes  y dem as  datos
q ue  exis ten  en  la A dm in is t rac ió n  p r in c ipa l  de P ro p ied a 
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia ,  tos de q u e  
se trata no se h a l lan  g rav ad o s  con  carga a lg u n a ;  pero si 
aparec iesen  p os te r io rm en te ,  se in d em n iza rá  al c o m p rad o r  
e n j o s  té rm in o s  q u e  la citada ley d e te rm in a .

5.a Se ha p rac t i c a d o ,  respecto  del arbo lado  , el r e c o -  
rioe i m i en  to o por tuno .

0.a Las fincas expresadas  de los p ropios  de Zalamea se 
h an  dividido con ap robac ión  de la Dirección g en e ra l ,  y 
las. dem as  se sacan  á la ven ía  en ju n to  p o r  no ser s u s 
ceptib les  de d iv is ión , s in  m enoscabo  de su valor.

7 .a Los derechos  de expediente  hasta  la toma de pose
sión se rá n  de cu e n ta  del rem atan te .

8.a A la vez q u e  en esta capita l  te n d rá n  lu g a r  otros
rem ates  en el m ism o dia y hora  en  Madrid  y Castuera.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p úb lico  para conoc im ien to  de 
los q u e  q u ie ra n  in te re sarse  en la ad q u is ic ió n  de las fin
cas in se r ías  el p rec ed en te  anunc io .

NOTAS.
1.a Se co n s ide ran  como b ienes  de co rp o rac io ne s  c iv i 

les los P ro p io s ,  Beneficencia  é In s t ru c c ió n  púb lica ,  c u 
yos p ro du c tos  no  ingresen  en  las ca jas del Estado y 
los d em as  b ien es  q u e  bajo d ife rentes  d en om inac io n es  
c o rre sp o n d a n  á las p ro v in c ia s  ó á los pueblos.

27 . Son b ienes  del Estado los q u e  llevan este  n om b re ,  
los de In s t ru cc ió n  púb l ica  sup er io r ,  cu y os  p ro du c tos  
in g resen  en las cajas del E s tad o ,  los del secues tro  de! 
e x - I n f a n te  D. Carlos.

Radajoz 9 de Abril  de 1859. =  Por de legación del Co
m is ionado  p r in c ip a l  de Ventas ,  Valen tín  T urza  v Saez

R E A L . OBSERVATORIO DE MADRID.
O B SE R V A C IO N E S  METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE MAYO 

I)K 1859.
i

o r a ,: |
ü.ü'iT metro 

r «-incido á 01'\ ntüime 
tros;

Tem pe ra
tu ra  en 1 
grados j 

Reaumur

Tem por»- 
tu ra  en gra

dos cen tí 
grados.

Direceío» 
de¡ ciento.

ESTA n o  
DFf CIELO

ti Ul. 700.36 6°,9 8°,7 E .  N .E . Despejado,9 m . . 700.94 10°,7 13°, 4 E. N. E. . . Idem.
2, . 7 01 41 13 o,0 I6L3 N. N. E . . . Nubes.3 t .  . , 701.63 15* ,6 19°,5 N, N. E . . . Idem.
6 t . 702.02 13", 4 16/7 N. N. E . . . Idem.9 a . . . 703 11 1 i*.5 1 4 / 4 . N. N  E  . . Despejado

■

Temperatura má
xim a del d ia . .. 1 8 /2 2 2 /8

Temperatura má
xim a al sol . . . 2 5 /8 3 2 /3Tem peratura m í
nim a del d ia . . . 5 /4 . 6 /8

Evaporación en las 24 hs. | 4,7 m ilím etros.Lluvia en las 24 h o r a s .. . | 5,7 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  15 de Mayo de 1859.
t
i

7  de la ni,

Barómetro ari müíme tros, á 0o y 
al ñire! del

7 5 9 , 3

T e m p e r a t u 
ra en grados 
centíg rados .

15 ,6

Dirección
delviento.

Hitado del otolo.

N. N. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 10  de Mayo á las siete de la mañana.

LOCALIDADES,

Barómetro redu
cido 4 6° 
y al nivel de! mar.

Tempera- 
tara en 

gr  a d os  centigra • dos.

Dirección
delviento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unqueique . . . . 7 6 6 , 7 . 9 / 5 . Este • Cubierto.Pa r i s . . . .  ............. 7 6 4 , 4 - 9 / 5 . N.  E . . Vaporoso.Bayona . . ............... 7 7 0 , 7 . 1 5 / 9 o . s . o . Nubes.Lvori......................... 7 6 2 , 8 . 1 6 / 5 . Norte.. Cubierto.
Madri d. . . . . . . . . 7 5 9 , 2 . 4 5 / 7 . N. N.E. Despejado.Sao F ern a n d o . . . 7 6 1 , 0 . 1 7 / 7 . O. S. O. Alguná nube.Bruselas. . . . 7 6 5 , 8 . 8/ 1 . N .N .E . Cubierto.V ie n a .. .  ...............
Turin. . ...................
L isboa ....................... 7 6 3 , 7 . 1 6 / 7 . N.Ñ.O. Nubes.R om a .........................
F lorencia ................. | k
San P etersburgo . 7 7 5 * 6 . 3 / 0 . Calma. N ubes.Constantinopla. . . 7 7 1 , 7 . 6 / 0 . E N E . ,Cási cubierto.Stockolm o, . . . . . .
A rgel. ......................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n icip a les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resultalo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  EL DIA DE BO Y.
2.417 fanegas de trigo.

807 arrobas de harina de id.
2,600 libras de pan cocido.
7.457 arrobas de carbón.

96 vacas, que com ponen 47.825 libras de peso.
327 carneros, que hacen 6.225 libras de peso.
287 co rd ero s , que hacen 5.687 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 50 á 52 rs. arroba, y  de 20 á 22 .cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 23 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y  de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cordero, de 20 á 22 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cu artos libra.
Jam ón, de 108 á 116 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a n o b a , y de 19 á 20 cuartos  libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á* 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 12 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos l ib ra .
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos  libra.
Patatas, de 6 1 /2  á 7 1/2  rs. arroba, y de 2 % á 3 %  cu artos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN  EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 34 á 39 rs. fanega.
Algarroba , á 63 rs. id.

Trigo vendido. 
i 3 fanegas á . . 59 rs. 24 fanegas á . 59 rs.

118 ....................... 54.................... 5 0 ......................  57
5 0 .................... .. 57 2 6 ...................... 59
4 7 . . . . . ............  58 8 0 ...................... 58
28.................. .. 56 4 0 ...................... 61
37...........  .......  58 3 6 ......................  57
JO.......................  58 5 0 ...................... 62

T ota l  659 fanegas.
Quedan por vender 4.076.

Precio m á xim o   62
Idem m ín im o .! .......... 54
Idem m ed io ....................  57,64

l.o que se avisa al público  para su  inteligencia.
Madrid .15 de Mayo de 1859. — El Alcalde*Corregidor, f i nque de Sesto

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José María Bncrfa, Juez de prim era instancia del partido  

de esta vi ¡la de Azpeitia.
Hago sa b e r , que la Corporación municipal de esta villa, p ré -  

vias las debidas justificaciones de su derecho , obtuvo en pago 
ile suministros hechos en la villa de Elgoibar y otros puntos á 
las tropas francesas, una certificación original que la fué expedi
da en 28 de Agosto de 1840 por la Real Junta de Liquidación 
de Créditos contra la Francia por la cantidad de 44.959 rs. y 18 
maravedís vellón , y habiéndose extraviado dicha certificación, 
y conviniendo á la villa de Azpeitia justificar el extravío, ha acu
dido á este Juzgado, y en su consecuencia, por auto dictado en 
este dia he dispuesto que por edictos que se publiquen en la 
Gacela del Gobierno, Boletín oficial de esta provincia y sitio de 
costumbre de esta v illa , se anuncie á las personas ó corporacio
nes que pudieran re tener dicha certificación ó tuvieran noticia 
de su paradero, que dentro del término de un mes comparezcan 
en este Juzgado á contradecirla ó exponer el derecho que les 
asistiere para su retención ; pues que de lo contrario se proce
derá á lo que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 29 de Abril de 1859.== José María Unce- 
ta - -P o r  su mandado, Juan Vicente de Gaztafíaga. 1986-2

D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de prim era instancia del 
partido de Getafe.

Por el presente edicto Hamo, cito y  emplazo por segunda vez 
á Francisco Beltran Alonso, natural de Vinaróz, soltero, ba rb e 
ro , de 37 años ; Manuel Damian, natural y vecino de Burgnillo y 
dos sujetos de Madrid , de estatura regu lar, para que en el té r
mino de nueve dias, á contar desde la inserción d e  este anuncio 
en la Gaceta de Madrid , comparezcan en esteMuzgádo á respon
der de los cargos que contra los mismos resultan de autores del 
robo de vasos y cubiertos de plata ejecutado en el Colegio de Es
cuelas Pías de esta villa la noche del 24 de Marzo Úliíffio; aperci
bidos que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Getafe á 3 de Mayo de 1859.=Joaquin  Pedro de Ol- 
cína.—Por mandado de S. S ., Juan González Caloría. 1887

D. Manuel Benito A rgana, Juez de prim era instancia de está 
villa de Atienza y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Victoriano A h - 
drescas E scabeche, que residía en Hiendelafencina, y  que se cree 
es natural de Pedro , partido del Burgo de Osba, soltero, de 
unos 30 años de edad , su estatura sobre cuatro piés y 10 pulga
das, color sano, pelo negro rufado ; tiene una cicatriz en el pes
cuezo ; viste som brero calañés, chaleco y  chaqueta de paño basto, 
calzón corto y alpargatas, para que en el térm ino de nueve dias 
se presente en este Juzgado á responder é los cargos que le re 
sultan en la causa criminal que me hallo instruyendo con motivo 
do haber sido herido en la noche del 27 de Marzo ultim é en Hién
dela encina Francisco A lvaro. náthral dé HijCS; pues dé ftó vefi- 
fioarlo en dicho término se seguirá la causa en su ausencia y re 
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 3 de Mayo de 4&á9.=Mamiel Benito A r-  
g‘»ña. - Por  mandado de S. S . , Manuel de Santiago Fuentes.

1888

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez Y augua¿ 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del distrito del Prado de esta capita l, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y empla
za por prim er término de nueve dias á Ramón Rodríguez García, 
cuya filiación y  actual paradero  se ignora , á fin de que compa
rezca en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
causa pendiente contra el mismo por lesiones; en la inteligencia 
que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su au
sencia y rebeldía . y le parará el perjuicio que haya lugar. 1896

D. Mariano Blanco Arizmendi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad por S. M. {Q. D. G.í

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Urbano Ruiz, 
hijo de José y de A nton ia , natural y vecino de esta ciudad, de 
estado soltero y como de 20 años, para que en el término de 30 
d ias, que por p rim ero , segundo, tercero y último se le señala, 
se presente en la cárcel pública de esta plaza á oir los cargos que 
le resultan en causa que contra él se instruye en este Juzgado so
bre heridas á Juan Alvarez C abrera , para p restar su defensa; 
pues si así lo hiciere será oido y su justicia guardada, y de lo 
contrario se le declarará contumaz y re b e ld e , y las providencias 
que se dicten se entenderán á su tiempo con los estrados del Juz
gado , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 24 de Abril de 1859. = M a rian o  Blanco 
Arizmendi.—Por mandato de S. S ., Rafael Gómez Palomo. 4836

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de M aravillas de 
esta corte, refrendada por el infrascrito Escribano de número de 
ja misma, se c ita, llama y emplaza por este segundo anuncio y 
término de 20 dias, contados desde el siguiente al de su inserción 
en los diarios oficiales, á los que se crean con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento de José Nicolás G arcía, natural 
de P o rley , en el principado de A stúrias, de estado soltero y de 
unos 70 años de edad, para que dentro del expresado término 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía por sí ó por medio 
de Procurador con poder bastante á usar de su derecho en las 
diligencias preventivas de abintestato del mismo que falleció en 
esta corte en prim eros de Noviembre del año próximo pasado; 
apercibidos que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que h u 
biere lugar.

Y en observancia de lo que previene el art. 371 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il, se advierte  que en dicho abintestato se ha 
presentado con el carácter de heredero del difunto su hermano 
Miguel García M enendez, de esta vecindad.

Madrid 49 de Abril de 1859.—Jacinto Zapatero. 4908

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de 
Audiencia de.fúera de esta corte y Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies, refrendada por el Escribano del crimen Don 
José Izquierdo, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y  
térm ino de nueve dias á Pedro  Morales y Fernandez, álias Dien
tes, hijo de Manuel y de Dolores, natural de Almagro, soltero, 
zapatero y  de 33 años de edad , para que dentro de dicho térm i
no se presente en el referido Juzgado y  Escribanía á responder 
de los cargos que contra él resultan en causa que se le sigue por 
lesiones; en la inteligencia que de no hacerlo se sustanciará d i
cha causa en su ausencia y  rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar, 1909

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 27 de Abril de 1859, el 
Sr. D. Luis Alarcon . Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III y Juez de prim era instancia del distrito 
de Palacio de esta villa , habiendo visto estos autos promovidos 
por Ambrosio H erran z, Joaquín Santos N avarro y Joaquín P i
que!, como maridos respectivamente de M anuela, Tomasa é Isa
bel Alonso, con D. Valentín C uevas, Ju lián , Lorenzo y Vicente 
M artínez , en concepto de poseedores dé los bienes procedentes 
de la capellanía colativa fundada en la villa de Budia por D. An
tonio Rubio en su testamento otorgado en esta corte  á 4.4 de Fe
brero  de 4784 ante el Escribano de S. M. Antonio Cortés y Soria 
sobre pago de dotes á razón de 1.100 rs. cada u n a :

Resultando que al fundar dicha capellanía se hizo igualmente 
de una obra pia de los sobrantes de las rentas, ordenando que 
cada año se eligiese una, d o s , tres doncellas, ó las que alcanza
sen , pobres, huérfanas de padre y parientas del testador más 
cercanas por ambas líneas, para que fuese dotada cada una con 
100 ducados de vn., á fin de que tomasen estado de religión ó 
m atrim onio:

Resultando haber habido sobrantes que aplicar á dichas dotes:
Resultando que Manuela Alonso es nieta por línea m aterna 

de Juan Carbonero y Rosa Palacios, padres de Angela Carbone
ro; la Tomasa y la Isabel Alonso biznietas por línea m aterna de 
los mismos; Juan Carbonero y Rosa Palacios, p a d re s , como va 
dicho, de Angela Carbonero , cuyo parentesco con el fundador 
D. Antonio Rubio se halla en quinto grado c iv i l :

Resultando haberse adjudicado los bienes de la referida fun
dación, con arreglo á la ley de 49 de Agosto de  1841, á D. V a
lentín y Doña Catalina Juana Cuevas; siendo poseedores actuales 
de ellos, D. Valentín Cuevas, en una tercera  p arte , y  Lorenzo, 
Julián y Vicente M artínez, en unión de M artina Martínez , de 
otra tercera  p a r te :

Considerando haber probado su acción los dem andantes para 
el percibo de sus dotes, m ediante á que contrajeron sus m atri
monios, reuniendo las cualidades prevenidas para ello por el 
fundador de la m ism a:

Considerando no haberse exeepcionado cosa alguna por los 
dem andados, ni comparecido en el juicio á pesar dé haber sido 
emplazados en forma legal, por lo que se han entendido en su 
rebeldía las diligencias pertenecientes á los mismos con los estra
dos del Tribunal;

Y considerando que la adjudicación de bienes de la preno
tada fundación tiene que entenderse con obligación de cumplir 
las cargas civiles y eclesiásticas á que estén afectos, pero sin 
m ancom unidad, con arreglo á la citada ley de 19 de Agosto 
de 4 841;

S. S., por ante mí el infrascrito Escribano del núm ero, dijo: 
debia declarar y declara á las supradichas M anuela, Tomasa é 
Isabel Alonso con derecho á percibir cada una 1.100 rs. por ra 
zón de las dotes de que va hecha referencia ; y en su consecuen
cia condenar, como condeno, á los demandados D. Valentín Cue
vas, Julián , Lorenzo y Vicente Martínez al pago de la parte pro
porcional de su im p o rte , con arreglo á la que les tocó y corres
ponde por causa de la adjudicación de los bienes de la suso- 
expuesta fundación , con las costas de la instancia, reservando 
su acción á los demandantes para reclam ar el resto hasta com
pletar sus dotes, para que le ejerciten como y contra viesen con
veniente ; y manda que la presente sentencia se notifique en los 
estrados del Juzgado, haciéndose notoria por edictos, que se fija
rán en las puertas de la audiencia del Juzgado, y publicándose 
en el Diario  y Gaceta de esta villa y Boletín de la provincia, eu 
conformidad á lo ordenado en el art. 4.190 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Asi ¡o acordó y firmó S. S . , de que doy fe.—Luis A larcon.— 
Felipe José de Ibabe. 4 895

D. Gregorio María Couceiro, Juez de prim era instancia de 
Gelanova.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Francisco Rodríguez, 
vecino de Puentedeva, ausente, sin saberse el punto fijo de su 
paradero, para que en el término de seis dias, contados desde la 
publicación de este edicto, se presente por sí ó Procurador coíi 
poder suficiente á contestar á la dem anda contra é! y otros en
tablada en este Juzgado y Escribanía del que autoriza por Don 
Eloy Moreno, de aquella vecindad, sobre reclam ación de 3.000 
reales procedentes de desperfectos de la Capellanía de Nuestra 
Señora del Rosario, á que son responsables como herederos dél 
último capellán D. Francisco Araujo; apercibidos de que pasado 
aquel térm ino s in ‘verificarlo, continuará el procedimiento en re 
beldía y  le parará perjuicio.

Celanová 27 de Abril de 1859.=G regorio María Coucéiro.== 
D. S. O?, José Camino Recio. 194 0

D. Cárlos M ontesoro, Juez de paz y Regente de la jh riM ic - 
eion de prim era instancia de esta ciudad dé Molina Ác.

Por el presente edicto y térm ino de 30 diáá, á contar d¡é§dü 
el en que tenga publicación en la GúcMú del Gobierno, citó, lla
mo y emplazo á Alejandro H erranz, tiatüral y Vecino de A do bd , 
de éste partido ju d ic ia l, contra el cual ge procede crim inalmente 
por sustracción dé una escopeta á su convec ino Cristóbal Miqueo, 
para que dentro de dicho térm ino comparezca en este Juzgado, á 
fin de  evacuar en dicite causa cierta diligencia que está accrda-* 
do; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Molina á 4 de Mayo de 4 859. =  Cárlos Montesoro.**» 
Por su m andado, Bartolomé Cebollada. 1911

D. Andrés Pelaez y Perez, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á los 
sobrinos carnales pobres indigentes de D. Bartolomé Chacón Mo^ 
reno y Doña Ana Fernadez B enitez, su m u je r, vecinos que fue
ron de la villa de Paterna de ílivera, para que en el térm ino de 

i 20 dias, que em pezarán á contarse desde la inserción del p re 
sente en la Gaceta de Madrid  , se personen en los autos que en



eMfi Juzgarlo g . siguen sobre declaración dp het A e r e s  dol Cha- 
" ,n ^ m u je r , á e je rc ita r el derecho de que crean  asistirles á 
ios bienes de los finados, habiéndose p resen tado  ron dicho o b je 
to hasta esta fecha Ana F ernandez  G onzález, Francisca Benitez 
chacón . Josefa de la Vega Chacón Francisca Chacón Benitez. Ana 
R uiz, Antonia F ernandez  R uiz, Sebastiana F ernandez  Ruiz, Ju a 
na y Sebastian Fernandez C alderón, M aría Melehora F ernandez , 
Ana F ernandez  L eal, Sebastian F ernandez  Leal y Ana F e rn an 
dez C ald e ró n , todos sobrinos carnales de los testadores.

M edinasidonia 30 de Abril de  4 859.— A ndrés Pe laez.= rP or su 
m andado, Miguel María M arín. 49,12

D. José Aguilera S u arez , Juez de prim era  instancia de esta 
ciudad y  su partido  y de Hacienda de la provincia &c.

P or el presente  se c ita , llama y em plaza, p o r térm ino  de
30 días, á Antonio y Francisco Santiago F e rn an d ez , castellanos
nuevos y vecinos de esta c iu d ad , p a ra  que den tro  del m ismo se 
presenten  en este Juzgado  á defenderse  de los cargos que  les re 
sultan en la causa que les estoy siguiendo *obre he rid as á Ju an  
Toso G o rre ta ; bajo apercibim iento que no haciéndolo, se su s ta n 
ciará  en su rebeldía y les p a rará  el perju ic io  que haya lu g a r , y 
en otro  caso se les g u a rd ará  cum plida justicia.

Dado en la ciudad de Alm ería á 2 de Mayo de 1859. — José
A guilera  S u a re z — P or m andado de S. S , , M ariano de Toro.

__________________________________   494 3
D. V íctor Dulce , Juez togado de p rim era  instancia de las 

Vistillas en  esta corte.
Por el presente se c i t a , llama y emplaza á Felipe Fernandez , 

fru tero  y buñolero , pa ra  que en el térm ino  de nueve d ias , que 
po r este p rim er edicto se le señalan , com parezca en esta Juzgado 
6 en  la cárcel de presos á p re s ta r  declaración y responder á los 
cargos que le resu ltan  en causa que contra  el m ismo se in struye  
p o r m uerte  á Juan F ernandez  V ara , tam b o r del segundo b a ta 
llón , segunda com pañía, del regim iento  de  Z aragoza, núm . 42» 

'q u e  de no com parecer le pa rará  el perjuicio que haya lugar y se 
sustanciará  la causa en su rebeldía.

Dado en M adrid á 5 de Mayo de 4 859.—V íctor Dulce. =  Por 
m andado de S. S., M anuel Oitiz.

P o r el p resente y en v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. A nto
nio M aría de P r id a , M agistrado de Audiencia fuera  de  M adrid. 
Juez de  p rim era  instancia del d istrito  del N orte de esta capital, 
re fren d ad a  del Escribano D. Valentín B allestee, se c ita , llama v 
em plaza po r segundo edicto y térm ino de nueve dias á C árlos 
G arcía y G arcía, n a tu ra l de C onstancia, en Galicia, soltero c a r
p in te ro , pa ra  que se p resen te  en la Secretaría  de los Sres. de Sala 
correccional á fin de p ra c tic a r  c ierta diligencia en la causa que 
se le sigue y pende ante dichos señores p o r  quim era y  lesiones, 
pues de  no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.
 ________________________________  4 942

D. Atanasio T uñon , Juez especial de Hacienda publica de 
la provincia de Salam anca.

C ito , llamo y emplazo po r el p resen te  p rim ero  y ultim o 
edicto á Ju an 'y  Matías C astro , vecinos de  Navalm oral de T o r -  
m es, provincia de A vila, partido  de P ied rah ita  . para  que d e n 
tro  del térm ino de 30 dias, á con tar desdo el siguiente al en que 
se inserte  el p resen te  en  la G a ce la , com parezcan en este Juzga
do á ev acu ar el traslado  que  se les ha conferido en la causa que 
en unión de otro se le sigue p o r haberles ap rehend ido  con géne
ros lícitos é ilícitos en el pueblo de V aldelageve, por el A lcalde 
y dos vecinos del m ism o , el dia 4 de F eb re ro  de este año; a p e r 
cibidos que trascu rrid o  dicho térm ino sin haberlo  realizado «e 
les declarara  rebeldes, y  contum aces, y las actuaciones sucesivas 
se en ten d erán  con los estrados del T rib u n a l, y le p a ra rá  el p e r 
juicio que hubiere  lugar

Asimismo pido y encargo á todas las A utoridades y dem as 
procedan  á la cap tu ra  y rem esa á este Juzgado de loa e x p re 
sados su jetos, según tengo acordado en la exp resada  causa.

Salam anca 7 de Mayo de 1859 — Atanasio T u ñ o n , M anuel 
F ernandez  Diez 1944

D. F ernando  de P are ja  y de P are ja , Caballero d é la  Real y 
m ilitar O rden de San H erm enegildo, con m erced de hábito  de la 
de  Santiago, Capitán de navio  sin an tigüedad . C om andante  m i
lita r-d e  Marina de la provincia de Aismoiras &c,

P o r el p resen te  c ito , llamo y emplazo á D. Tomas Ors y L ior
na , vecino y p rop ieta rio  de la villa  de B e n id o rm e , pa ra  que  en 
el térm ino de 30 d ias, contados desde el en que se inserte  este 
edicto en la Gaceta de M a d r id , com parezca en el Juzgado de la 
Com andancia m ilitar de  M arina de esta provincia  para lo> fines 
que po r el mismo están  preven idos en las diligencias que se ac 
túan  á v irtu d  de Real ó rden  expedida po r el M inistro de M arina 
con fecha 19 de fe b re ro  último sobre asunto que le pertenece; 
bajo apercib ió lento  de que tra scu rrid o  que sea dicho térm ino sin 
haberío  verificado, le p a rará  perju icio

A lgeciras 30 de A brjl de  4 8 5 9 .= F e rn an d n  de Pare ja  . ^ P o r  
m andado de S. S., Francisco de  Paula P erche  y Balboa. 1945

D. Julián M artínez Y anguas, M agistrado de A udiencia de fue
ra  de esta corte y  Juez de prim era  instancia -del d istrito  del 
P rad o  de  ella.

P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo á Luis C hiclanero, sol
te ro , e sta tu ra  pequeña , sobrino de M ariano M enendez, que h a 
bita calle de  los T res Peces, núm . 24, pa ra  que en el térm ino  de 
30 dias, á con tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta  y 
D ia rio  Oficial de A v iso s , com parezca en mi aud iencia , sita en el 
piso bajo  de la T errito ria l, fren te  á Santa C ru z , ó en la cárcel de 
presos, á re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  en la causa quo 
con tra  el mismo y José Diaz García se sigue po r estafa á F ran 
cisco R ueda; pues si así lo h ic ie re , se le oirá y ad m in istra rá  ju s 
ticia, y  en otro caso le pa rará  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en M adrid á 7 de M ayo de 4859 “ Julián  M artínez Y an - 
guas.= P or, m andado de S. S., Tetesforo Robles. 4956

Por providencia del Sr. D. V íctor Dulce, Juez de p rim era  
instancia de  las Vistillas, se cita, llama y em plaza po r p rim era  vez 
y térm ino  de nueve  dias, que em p ezarán  á contarse desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta, á Estéban G arcía Sánchez, 
na tu ra l de Salam anca, de 32 años, de  e d ad , soltero , cocinero 
hijo de Antonio y de M anuela, para  que com parezca en la au
diencia de S S ., que la tiene en el piso bajo de la T e rrito ria l, 
fren te  á Santa Cruz, y Escribanía de D. Juan  C uervo , á fin de  
req u erirle  nom bre Abogado y P ro cu rad o r que le rep resen te  y d e 
fienda en ia causa que con tra  el mismo se sigue por sospechas de 
robo á B ernard ino  Rom ero; en el concepto que de no hacerlo se 
sustanciará la causa con los estrados del tribunal y le p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar. 4957

D. Domingo Dulce y Gara y, C apitán general de Cataluña , y  
D. Dionisio de M uro y  Gómez, A udito r de G uerra  del mismo d is
trito .

E n  m éritos del exped ien te  form ado por fallecimiento de Don 
Ju an  F ren d o  y L idro , Capitán g raduado , T en ien te  re tirado , acae
cido en  el pueblo de Saus y calle del Santo C risto, núm ero  n u é -  
v e , piso p rim ero , el dia 4 6 de E nero  del co rrien te  a ñ o , se hace 
sab er á todos los que  se c rean  con algún  derecho  á la hereneia 
del expresado  su je to , se p resenten  d en tro  del térm ino  de 30 dias 
p o r sí 6 legítim am ente represen tados, a hacer uso de su derecho  
en este Juzgado de G u e rra , sito en la calle del Conde del A sal
to , núm . 16, piso segundo; bajo apercib im ien to  de p a rarles  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en  Barcelona á 5 de M ayo de 4 859.=*Domingo D ulce.— 
Dionisio de M u ro — Por m andado de S. E., José Contallos. 4960

Doctor D. José María Párriga, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
de esta villa de Pastrana y pueblos de su partido.

P o r el p resen te  cito , llamo y em plazo á Francisco Santos 
M artínez, na tu ra l de  A lbatera, con última residencia  en  M adrid, 
casado, jo rn a le ro  y de 33 años, pa ra  que en el térm ino  de 80 
d i8s, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  
del Gobierno, com parezca en este Juzgado á fin de hacerle  saber 
la sentencia que ha recaído en  causa que  con tra  éi y o tros se s i
gue sobre expendicion de m oneda falsa, y c itarle  y em plazarle  
pa ra  an te  Ja Exorna. A udiencia del T errito rio ; aperc ib ido  de  que 
su oraision y rebeldía !e p a ra rá  el perjuicio que  hubiere  lugar.

Dado en Pastrana á 7 de Mayo de  4 859.^rJosé M aría P á r r i-  
ga .cap o r m andado d e S . S., Mónico Bachiller. 4953

D. Miguel Alonso Viiiasante y Góngora, Abogado del ilustre 
Colegio de Granada, Secretario honorario de S. M. v Juez de 
primera instancia de este partido de Manzanares,

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se instruye cau
sa criminal con motivo de la muerte acaecida en el dia 8 de Fe
brero último del preso Valentín Vila , que se conducía entre otros 
por tránsitos de la Guardia civil, con ios documentos que le 
acompañaban del Sr. Gobernador de Cádiz , á disposición del de 
Barcelona, en lo cual por providencia de 9«ele dicho mes se halla 
acordado hacer saber al padre ó pariente más cercano del ex
presado difunto, si quieren ó no mostrarse parte en la indicada 
causa, admitiéndoles respuesta en el acto de la notificación. Y 
como quiera que de las diligencias que se han practicado al efec
to se ignorase la naturaleza y vecindad del referido padre ó pa
riente más inmediato del ya referido Vila, he acordado se anun
cie por medio de este edicto para que llegando á noticia del que 
tenga derecho, comparezca en este Juzgado y Escribanía del re- 
frendalario en el término de 45 dias á ejercitarlo; entendido que 
de no hacerlo seguirá el procedimiento su curso.

Dado en Manzanares á 9 de Mayo de i859.*=Vil1asante.
4984

E n virtud de p rovidencia d ictada por el Sr. D. G regorio R o- 
zalem , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la Audiencia, en 
los autos sobre  quita y espera incoados en dicho Juzgado y por 
la Escribanía de num ero  de D. Luis H ern án d ez , á instancia de 
D Diego de Liria Jim énez, se convoca á ju n ta  general de seño
res acreedores para  el dia 31 del co rrien te  y hora  de  las doce de 
su m añana, en los estrados del Ju zg ad o , sito en el piso bajo del 
local de la Excm a. Audiencia de este te rr ito rio ; previniéndose ú 
dichos acreedores se p resen ten  con los títulos que justifiquen sus 
respectivos créditos; bajo  aperc ib im ien to  que  de no verificarlo 
no se rán  adm itidos y les p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

M adrid 14 de M ayo de 1859.— Luis H ernández . 2005

D. José M aría de Ip a r ra g u ir re , Juez de H acienda de ia p ro 
vincia de Barcelona.

En virtud del presen te  hago S3ber á la persona en cuyo po
der se halle la c a rta  de pago de un título al portador de  3 por 
4 0 0 , núm . 38.425 ; o tro de 4 por 1 0 0 , núm . 53.864 , de valor
20.000 rs. cada u no , y cinco de 4 p o r 4 00 de núm eros 49.269, 
49.270, 58.804, 58.803 y 58.806, d e  valor cada uno de 2.000 rea 
les , todos con sus correspondien tes cupones desde  el 4 4 al 24, 
que depositó D. A ntonio Valls para  g a fa n tir  el a rrien d o  del alfolí 
d e  la Barceloneta y se ha ex trav iado , que la p resen te  en este 
Juzgado en el té rm in o  de un  mes.

Barcelona 5 de M ayo de 4 859 — Licenciado D. José M aría 
Ip a rra g u ir re .— P or m andado  de  S. S ., Ju a n  José R odríguez. 
  2006

D. Domingo Dulce y G a ray , C apitán  general del principado 
de C ataluña, y D. Dionisio de M uro, A uditor de G u erra  del 
mismo distrito.

P or este p rim er pregón y edicto se c i ta , llama y em plaza á 
i). P ed ro  F ra n c a rd , n a tu ra l del Im pelió  de Francia y vecino que 
ha sido de  esta c iudad , pa ra  que d e n tro  del térm ino de 15 dias, 
contaderos desde la publicación del p resen te  en adelante, compa
rezca en las cárceles públicas de esta ciudad  á fin de recib irle  la 
correspondiente  declaración indaga to ria , y  á su tiem po la confe
sión con cargos y o írle .en  defensas en  m éritos de ia causa c ri
m inal que contra el mismo se in s tru y e  sobre  defraudación á Don 
José Pousó y T ig u e ro la ; bajo apercib im ient j que de  no p resen 
tarse  se le seguirá el procedim iento  en su ausencia y le p a ra rá  el 
perujicio  que haya  lugar.

Dado en Barcelona á 4 de  M ayo de 4 859.=» Domingo Dulce — 
Dionisio de M u ro — Por m andado de S. E ., José Cantallops.

4 966
D. Juan  de Dios B riones, Juez  de paz del distrito  de San Ro

m án de esta capital, que  p o r  u sar de  licencia tem poral el S r.Ju ez  
de p rim era  instancia de dicho distrito , despacha su Juzgado.

En los autos seguidos en este Juzgado á instancia de Doña Ig - 
nacia V alien te, con tra  Doña M aría G e rtru d is  G arcía , por cobro 
de reales, y á so licitud  de aquella he acordado c itar á los que 
se crean con d e rech o  á las h ipotecas hechas sobre una suerte  de 
olivar y v iña llam ada Pago del Jard in illo , térm ino  de la villa de 
E sp artin as , constitu ida la p rim era  po r Doña M aría G ertrud is 
G a rc ía , unté* el E scribano público de este núm ero  D. Ignacio 
Amoscotegui de  S a a v e d ra , en 4 de Agosto de 4820, obligándose 
á p ag ar á D. Ildefonso F ernandez  de C órdoba la can tidad  de
20 .0 0 0  r s . ; la segunda, la m isma Doña M aría G e rtru d is  García se 
obligó á satisfacer al F e rn an d ez  de  C órdoba , an te  el m ismo E s
cribano público , en  la fecha dicha de  24 de Agosto de 1820, la 
suma de 7.000 r s . , c u y a  citación se hace p a ra  que los que se 
c rean  con d e rec h o  á las antedichas hipotecas se p re sen ten  en 
este Juzgado en el térm ino  de 30 dias, contados desde [la in ser
ción de este en la Gaceta de la villa y  corte de  M a d rid , bajo 
apercib im iento  que  de no hacerlo , tra scu rrid o  dicho térm ino , se 
p rocederá  á la cancelación de las hipotecas referidas.

Sevilla 30 de A bril de  4 859 — Juan de  Dios B riones.— Por 
m andado  de S . S . , Antonio A. de Saavedra . 2003

En v irtud  de  p rov idencia  del Sr. D. V íctor Dulce, Juez to
gado de p rim era  instancia del d istrito  de las Vistillas de  esta 
co rte , dictada en 28 de A bril último en los autos de tes tam en ta 
ría de la Excma. Señora Condesa v iuda de  M otezum a, que r a d i 
can en el propio  Juzgado  y E scriban ía  n u m era ria  del Licenciado 
D. Francisco Seco de C áceres, se cita á los he rederos ó su d e re 
cho-hab ien tes de la Excm a. Señora Doña C lara de Oca y M endo
za , así como a las dem as personas que se c rean  en el caso de 
e je rc ita r alguna reclam ación con tra  la testam entaría de  la misma, 
á fin de que d o n tro d e l térm ino de 30 d ias com parezcan á d e d u 
cir sus acciones p o r sí ó persona leg ítim am en te 'au to rizad a ; bajo 
apercib im iento  que de no hacerlo les p a ra rá  el perju icio  que 
h aya lugar. 2023

En v irtu d  de p rovidencia  dol Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de la Audiencia, po r la E scribanía de D. Miguel G ar
cía N oblejas, se vende en pública subasta una E scribanía de nú
m ero de Valle de  Reocin, provincia  de S a n tan d e r, de  p rop iedad  
particu lar, que lleva la facultad de nom b rar T e n ie n te , y tiene 
pagado el derecho  de  valim iento.

Está tasada en 8 500 rs., y  el rem ate  se verificará el v iérnes 
3 de Junio próxim o, á las doce de su m añana, en la sala a u d ie n 
cia de dicho Ju zg ad o , y  no se adm itirán  posturas po r m énos de 
la tasación.

M adrid 11 de Mayo de 4 859.---.\oblejas. 2007

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

París  1 i  de Mayo á las cinco y veinte minutos de la tar
de.— Se ha confirmado la noticia de la retirada del Conde Btiol.

S iza  15 á las dos y treinta minutos de la tarde.—Reina 
m ucha alegría con motivo de la en trada de caballería 
francesa; m añana sale para Genova por -tierra.

París  45 á las cinco y diez minutos de la tarde.— Ber
lín  4 4 .— Hoy ha sido cerrada por el Príncipe Regente 
la sesión legislativa. S. A. R. ha pronunciado u n ' dis
curso , cuyo párrafo relativo á los negocios políticos 
es como sigue; «La guerra  ha estallado, á pesar de 
los esfuerzos paia impedirlo. La situación de las co
sas exige que se pongan bajo el pié de guerra el ejército 
y la marina. Al votar por unanim idad los créditos 
pedidos con este objeto por el Gobierno, las Cámaras han 
dado una nueva prueba de su patriotism o. Recibid por 
ello la expresión de mi más vivo reconocim iento. La Pru- 
sia está decidida á m antener el estado legal y el equilibrio  
político de la Europa. La Prusia tiene" el derecho y el 
deber de defender los intereses m ateriales de la Alemania; 
no puede confiar á otras manos el cuidado de velar por 
ellos. La Prusia espera que la confianza de sus confe
derados corresponda á sus intenciones. ¡Viva el Rey!»

La Dieta de Francfort votó ayer una resolución rela
tiva á poner bajo pié de guerra  las guarniciones de las fortalezas federales.

La Prusia se ha opuesto term inantem ente á la propo
sición, hecha por Hannover de reconcentrar un  ejército 
de observación en la frontera occidental de la Confederación.

La fortaleza de Rastadt recib irá tropas p rusianas en 
igual núm ero que las austríacas que la guarnecen.=rf]l S u bsecretario , Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G ac e t a  d e  M a d r id .— Tu-  
rín  4 4.—El enemigo ha aum entado sus fuerzas en Csstel 
G io v an i, cam ino de Plasencia á S trade lla , y construido 
puentes en Vigevano y Moto Visconti, para protejer su 
retirada. Los piamonteses han hecho un  reconocim iento 
cerca de Vercelli, sin  que los austríacos hayan respondido al fuego de canon.

El Em perador ha visitado cuarteles. Prepárase á m ar
char. Ayer fué el Rey á v is ita rle , y á las pocas horas 
volvió á su  cuartel general. El de los aliados se ha trasportado á Ociniano.

La Guardia nacional de Turín está dispuesta á defender con energía la capital.
Viena 4 4.—El Rey y la Reina de Prusia han regresado á Berlín.
La Gaceta de Milán  publica u n  bando m uy fuerte del 

Gobernador m ilitar de Lom bardía, declarando el estado de sitio.
Lóndres  14.—La Gaceta oficial publica en suplem ento 

una proclam a de la Reina concerniente á la guerra, en 
cargando á sus súbditos una neutralidad absoluta y que 
no violen las leyes inglesas ni las internacionales, sopeña 
de in c u rrir  en la responsabilidad de tales contravenciones.

Dicen de Viena que los judíos habitantes en dicha 
capital son duram ente maltratados.

A nuncian de Pavía que han  entrado allí más de 100 carros llenos de heridos austríacos.
París  14.—El Courrier du dimanche da por segura la 

conclusión de un  tratado secreto en tre Austria y T urquía.
Persigny ha marchado á su embajada de Lóndres.
El Fredenbladt dice que en el ejército austríaco se 

hallan como Generales los Príncipes alemanes siguientes:

Fernando de Hesse llom burgo ? Alejandro de Gutemberg, 
Alejandro de Hesse, Gustavo y Guillermo de Hohenlohe 
Lamgembourg, Nicolás de Nassau y Guillermo de Scha- um bourg Lippe.

L n  despacho telegráfico de Berlín del 9 pub licado  
por la Independencia  belga , an uncia  la re tira d a  del 
G eneral W illisen p a ra  Viena encargado de una  m i
sión política.

Creíase en  Berlín, dice la Patrie, q u e  se tra ta b a  
de d a r  explicaciones al G abinete austríaco  acerca de 
la ac titu d  de P rusia , y  obligar ai A u stria  á q ue  no 
reclam e en  F rancfo rt la realización del proyecto  de 
m ovilizar el ejército  federal; m edida q u e  Prusia des
echa. Hemos anunciado hace algunos d ias que el Ga
b ine te  de  Viena hab ía  invitado  en una c ircu la r á los 
Gobiernos alem anes con el fin de q u e  ad o p ten  algu
na resolución en este sentido . Dicha c ircu la r, añ ade 
el periódico citado, no se ha dirigido á Prusia; co n 
duc ta  q u e  h a  debido na tu ra lm en te  resen tir  á esta 
últim a Potencia, habiendo dado A ustria en  esta c ir
cu nstancia  una p ru eb a  m ás del ca rác te r q u e  dom ina 
á la política d e  aciuel Gahínpfp

Las co rrespondencias de Berlín an u n c ian  la a b d i
cación del B ey Federico Guillerm o en favor de su 
herm ano el P ríncipe R egente, acontecim iento q ue  p a 
rece se realizará ai regreso del R ey, á qu ien  se esp e
ra el d ia  22 de  este mes. El corresponsal del N orte  
añ ade  que en esa época tom ará el R egente el títu lo  
de R ey, y despu és que  se verifique la en trev ista  p ro 
yectada  en tre  este Príncipe v el E m perador A le
jandro .

El M oniteur  se ex p resa  en estos térm inos acerca 
de la rec ien te  salida de París de S. M. Im perial:

«El E m p erado r ha de jado  la cap ita l esta ta rd e  á 
las seis p a ra  ponerse al frente del e jército  de Ita lia .

»S. A. Im peria l la P rincesa M atilde, S. A. G. Du
cal la P rincesa María de B adén y el D uque de IJam il- 
ton se han  despedido del E m p erad o r en  las T u lle -  
rías.

»Los indiv iduos del Consejo p rivad o , los Ministros 
de S. M .? los g rand es Oficiales de la Corona y las 
se rv id u m b res  de C ám ara del E m p erad ar y de la E m 
p e ra triz , e sp erab an  en los salones de las T uberías y 
h an  acom pañado á SS. MM.

»Por todas p a rte s  se oian las aclam aciones m ás 
en tusiastas  al pasar el E m perador, cu ya  escolta a p é -  
nas pod ia d a r  un  paso por en tre  la m u ltitu d  q u e  se 
ag ru p ab a  a lred ed o r del coche Im peria l; todas las 
v en tan as  y balcones de las casas e s taban  ocupados 
por espectadores que ag itaban  sus som breros y p a 
ñuelos, y b ien  puede decirse q u e  á n ingún Soberano 
han  acom pañado m ás ard ie jites sim patías.

«G ran p a rte  de esta ovación ha sido ded icada tam 
bién  á la E m pera triz , saludando  en ella cada uno a 
la am an te  E sposa, á la M adre tie rna  y anim osa. lía  
querido acom pañar al E m perador hasta  M ontereau. 
en  cuyo p u n to  se han separado  con la m ás v iva v 
tie rn a  em oción.

»S. M. se ha llaba  de regreso en el Palacio de las Tul len as  á las diez v mpdin r io  ln
El Gobierno inglés está  firm em ente resuelto  á e v i-  

ta r  con A u stria  y cu alqu ie ra  o tra  Potencia to d a  c la 
se de com prom isos que co arten  la lib e rta d  de acción 
q ue  cree debe  reserv ar. A pesar de  la conform idad 
q ue  alio ra parece  ex istir  en tre  la política de  Prusia v 
la de  In g la te r ra , el M orn in g -H era ld  desm ien
te oficialm ente' la noticia re la tiv a  a un  convenio se 
creto  ce lebrado  e n tre  am bas Potencias, añ ad iendo  
qu e  la G ran  B retaña no ha contraido obligación a l -  cu n a  de este fíenern r»frr pc/'rítn 111 Ant a

De Berlín con fecha 9 escriben  á  la C orrespon
dencia H a vas  quo la m archa del P ríncipe de Ilohen- 
zollern p a ra  V iena, an unciada an tes  de ahora , ha 
producido  m ala im presión en el púb lico  y p rinc ip al
m en te  en  la Bolsa, por a tr ib u ir  á este v ia je indicios 
de modificación en la política de P rusia. A fo rtu n ad a-
m e n t e  n n  pq e c t n  p inr fn

El Jefe del G abinete p rusiano  no lleva á Viena el 
encargo de convenirse acerca de las condiciones con 
q ue P rusia sostendrá  al A u stria , sino qu e  va  con el 
objeto de hacer fijar una vez más la atención del Ga
b ine te  austríaco  en las graves consecuencias que te n 
d rá n  la conducta im prem editada  de los E stados s e -  
eindarios de  A lem ania , y sobre todo en  el caso en 
q u e  excitados por A ustria tom en p a rte  en  la cuerea
fV lT T T rA n ian rln  A rxctn  v

Ha causado aquí b a s tan te  so rp re sa , añ ade la 
Correspondencia  que la N u eva  Gaceta de M unich  
h aya reproducido  la noticia de que el R ey de Bavie
ra  hab ia  declarado  que esta Potencia no perm anecerá  
n eu tra l en la p resen te  g u e r r a , lo cual seria contrario  
á las leyes federales , y si otros estados alem anes si
gu ieran  la m ism a co nducta , entonces pe lig raría  la C onstitución federal

Se han  pedido á  In g la te rra  cañoneras de hélice y 
bom b ardas  p a ra  el arm am ento  de los pue rto s p r u sianos.

El Ministro de la G uerra  tra ta  de au m en ta r el 
sueldo de los s u b a lte rn o s , destinando  al efecto m ediom illón de thalerc

La D uquesa de L euehtem berg  v el D uque de S a -  
ionia-M einingen han llegado á B e rlín , al paso que el 
D uque de Saionia—Cohur<m ha v u e l t o  ó en dormía

Según ca rta s  de  H ungría recib idas en la capital 
de P rusia, parece que el sentim iento general de aq ue l 
D a is  es hostil al A u stria .

El D iario de San  P etersburgo  del 4 com para de 
una m an era  n a d a  favorab le pa ra  el A ustria el m a
nifiesto del E m p erad o r Francisco J o s é , v la decla
ración de P rusia , en  cuyo docum ento  se ‘dice qu e  la 
C onfederación germ ánica no debe  to m ar p a rte  ac 
tiv a  en  la g ue rra  en  tan to  q u e  los Estados de Ale • 
m ania no se hallen  Jimenzarlos. Según el citado p e 
riódico, á qu ien  se a tr ib u y e n  relaciones con los c ír
culos o ficia les, el objeto que ac tualm en te  deb en  p ro 
ponerse las Potencias neu tra les  es el de  localizar la 
g ue rra  en Italia.

INTERIOR.
MADRID. El dia 13 á las siete de la tarde fué bau

tizado con gran  solemnidad en la iglesia parroquial de 
San Jo sé , siendo padrinos SS. MM., y en su nom bre la 
Excma. Sra. Marquesa de la Vega de Armijo, una hija 
del Sr. D. Joaquín de Pineda y Apéstegui, Gentil-hombre 
de cám ata de S. M., adm inistrándola el sacram ento del 
bautism o el limo. Sr. Vicario eclesiástico de Madrid- la 
recien nacida fué conducida en coche de la Real casa’ y 
recibida por e id e r o ,  una compañía de infantería con 
bandera y el zaguanete de alabarderos, habiéndosele puesto por prim er nom bre el de María Isabel, como su au gusta m adrina.
  En la actual semana se jugará en el Ariel el ú lt i
mo partido de pelota á beneficio exclusivo de la casa de 
huérfanas y sirv ientas, por los Sres. Pello v otros d i s t i n 
guidos jugadores, que al despedirse, agradecidos del 
publico de Madrid , desean dar una prueba de sus bené
ficos sentim ientos en favor de los pobres de esta capital Se anunciará el dia del partido y Ja hora,
  Parece se han hecho ensayos, y por cierto bastante
ventajosos, en la aplicación terapéutica de la electricidad 
que según hemos dicho en otra ocasión, ya se ha estable
cido en algunos hospitales m ilitares de Rusia y Francia. 
En las clínicas de la facultad de medecina de la Univer
sidad central se aplica este medio terapéutico con m uy 
buenos resultados en las enfermedades puram ente n e r
viosas, tales como cefalalgias, cólicos satu rn inos v otras 
sirviéndose para el efecto de las cadenas electro-ínasné- ticas y el aparato de Broíenne. n
  Estado sanitario—  El temporal lluvioso y revuelto
con que term inó la precedente semana ha seguido *en la 
presente. El term óm etro se sostuvo en tre ios 5 y 18° de la 
escala de Reapm ur; el baróm etro desde 26 pulgadas á 26 
y 4 lineas, la atmósfera nebulosa, anubarrada v lluvio
sa; y los vientos soplando con m avor ó m enor fuerza del b u r y de! Sudoeste.

Algo disminuyó el núm ero de las enferm edades rei
nantes: asi es que hubo menos calenturas gástricas 
siendo su term inación más feliz ; continuaron las irrita 
ciones gastro in testin ales las fiebres interm itentes de diferentes tipos, con especialidad del cotidiano v te r -  
c ia n o , Jas flegmasías de las m em branas serosas y muco
sas de los aparatos neum o-gístrico  , y las erupciones variolosas y morbilosas.

Las defunciones fueron en mayor núm ero que en ia 
an terior sem an a, y procedieron cási todas de enferm e
dades crónicas de los órganos de la cavidad torácica,

   S a n t o  d e l  d ía ,—San Juan Nepomueeno , m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia ‘de religiosas de San Pascual

BIBLIOGRAFIA.
COMPLEMENTO DE LA ENCICLOPEDIA MODERNA.
D i c c i o n a r i o  ' a b r e v i a d o  de C iencias, de L e tra s  y  de 

A rte s , de I n d u s t r ia , A g ricu ltu ra  y Comercio, p u 
blica Uq por MM. F irm in  D id o t. herm anos, bajo 
la d irección de MM. Noel des V ergers, León R e -  
n ier y  Ccirteron,— P a r ís .— F irm in  D idot, im p re 
so re s-lib re ro s  del In s titu to  de F ra n c ia , rué Ja
cob . 56.

Jam as, en época alg una, lo s  cam bios en t o d o s  gé
neros han  sido m ás num erosos, ni los progresos m ás 
ráp idos q u e  en los últim os años. A poyadas en  esta 
v e rd ad  los ed itores Didot han  creído de su deb er con
signarlos en  un Complemento de su Enciclopedia mo
derna , cuya publicación, in au g u rad a  en 1846, ha si
do llevada á cabo en 1851.

E n  efecto, los acontecim ientos políticos de los ú l
timos años, la g ue rra  de O riente, las conmociones de 
la T u rqu ía , la sublevación de ia Ind ia , los progresos 
de la R usia, la p repo tencia  de la F ranc ia , el m a lesta r 
de las R epúblicas h isp an o -am erican as , los adelan tos 
de las artes , los inventos útilísimos q ue  á ellas se ap li
can  d ia riam en te , la m archa progresiva de los a p a ra 
tos eléctricos, de la s |m áq u in as  de v ap o r, en fin. de 
cu an to  tiende  á m ejorar los in tereses m a teriales  del 
m undo , todo concurre p a ra  que en la ú ltim a de las 
ob ras m encionadas se hiciese desear un  Sup lem en to - 
que abarcase todo lo ú til, todo lo nuevo , todo lo 
necesario que  constituye con el trascu rso  de los años 
el estado actual de la s ‘ciencias, de las le tras  y de las 
artes. A dem as, la omisión de algunos artícu los que 
no podia m énos de ocurrir en aq ue lla  publicación de 
v astas  m iras y de proporciones colosales, hacian  tan  
necesaria la im presión del S u p lem m to , como la exis
tencia de descubrim ientos y sucesos nuevos. El Com
plem ento, sin em bargo, no l ia  dado  á sus num erosos 
artículos la ex tensión  que ob tuv ieron  los de la E n ci
clopedia  á fin de q ue fuesen de v e rd ad era  u tilidad  
prac tica , pero  no po r esto deja de ofrecer en ellos 
ju s ta  proporc ión, de m an era  q u e  los d iversos grupos 
de artícu los constituyan  otros tan to s  pequeños " tra ta
dos especiales de ju risp ru den cia , de arqueología, de 
física, de qu ím ica & c . , redactado s po r escritores 
co m peten tes en cada m ateria . Bajo este p u n to  de 
v ista  la u tilidad  del Complemento es innegab le, y Ja 
n u ev a  ob ra  será d igna, bajo todos conceptos, de la 
publicación q u e  hoy com pleta.

Una de las p rincip ales ven ta jas  de la Enciclopedia  
m oderna  es la indicación bibliográfica de todas las 
obras y escritos q u e  p u e d en  co n su lta rse , lo que p e r
m ite , si así lo desea el lec to r, ob ten er los m ás am plios 
detalles sobre el asunto de cada  artículo. Facilita 
asim ism o el conocim iento de las m aterias  incluidas en 
los diversos volúm enes , un  gran  núm ero  de .lám inas 
prim orosam ente g ra b a d a s , rep resen tand o  ídolos , a r 
te fac to s , a rm a s , pertrechos, etc. etc. ; de modo que 
liegan á m ateria lizarse , si así pudiese d e c irse , los 
asuntos q u e  por rigoroso órden  alfabético se incluyen  
en  los respectivos tomos del Suplem ento. Si e s tu d ia 
mos por ejem plo la geografía, tendrem os á la vista 
perfectos m apas de todos los países de E u ro p a , Asia, 
Africa y dem as pa rte s  del globo; si deseam os conocer 
las an tiguas religiones de los griegos y de los rom a
nos , ó las de los egipcios y los in d io s , hallarem os re 
presentaciones ex ac tas  dfe Jú p ite r , Vulcano , M iner
v a ,  H ércules, ó de I s is , O s ir is . A n u b is . A inm on y 
o tras  falsas de idades. Las artes  m e cán ic a s , el a r te  
m ilita r , las an tig ü ed ad es , la p a leo g rafía , los tra jes , 
usos y costum bres , todo se halla reproducido p a ra  la 
m ás fácil com prensión de los lectores * porque la e x 
periencia ha dem ostrado que  cuando  se tra ta  de ob - 
je tos pertenec ien tes  á la a rq u i te c tu ra , la ag ricu ltu ra , 
las a rte s  m ecánicas é industria les , etc . , Indefin ición 
m ás exacta  y  rigorosa no puede sup lir la rep re sen ta 
ción figurada de estos objetos.

Los periódicos ex tran je ro s  lian concedido á la 
nu eva pub licac ión de los Sres. Didot justos elogios, 
pero  ninguno como el Siécle ha sabido hab larnos cíe la 
Enciclopedia m oderna  con m ás gracia y ga lanura . Si 
v iv ie re  todavía  M ontaigne, dijo, aconsejaría á sus am i
gos íntim os la lec tu ra  ue la Enciclopedia. No ex iste  en 
efecto obra a lg una q u e  bajo las ap ariencias de una 
clasificación rigurosa recree el ánim o m ás deliciosa
m ente. Cási llegaría á creerse qu e  el alfabeto es el m e
jor de todos los artis tas . Las pa lab ras , al deslizarse 
p o r órden  alfabético, parece que tienen fisonomías 
d iversas, y q u e  son otros tan tos personajes tra idos á 
la escena con el solo objeto de hacer re sa lta r la e te r 
na contradicción del d ram a hum ano. Cuando se ab re  
cu alqu ie ra  de los volúm enes de este diccionario razo- 
do, se va co n tin uam en te , como P a sc a l. de uno ú 
otro polo de la h u m an idad .

En el artícu lo  Cielo, por ejem plo, nos hallam os 
e rran te s  en los espacios celestes, y desde lo alto de 
las nubes destruim os el m aterialism o dejándonos c o n 
d u c ir suavem ente  al trav és  de las do rad as H esp éri- 
des del firm am ento. Si pasam os á otro volum en re 
tu m b ará  en  nuestros oidos el eco del canon porqu e 
leerem os el artícu lo  B a ta lla s  escrito por el G eneral 
L am arque. ¿Preferim os la ba ta lla  de posición ó la de 
m aniobras, los sistem as de Condé ó de T u renn a , de 
W ellington ó de N apoleón? ¿P refe rirem os acaso la 
recom endación de M ontecuculli de em ponzoñar las 
fuen tes, degollar los prisioneros, como si en  el si
glo XVII la guerra  iuese el esp lendor suprem o de la 
b a rb a r ie 9

Huyamos y coloquém onos donde m ás ad e lan te  nos 
refiera  M. León L alanne la historia de la m áq u in a  de 
vapor. Un pob re  proscrito  sen tado  d e lan te  de un ho
g a r reflexiona p ro fundam en te. La m arm ita colocada 
en  la lum b re  d e ja  de vez en cu ando  escapar u n a  n u 
be de vapor.-—«Ves este v apo r, decia el hom bre á 
su esposa, m ién tra s  esta pasab a  ligeram ente la e s p u 
m adera  ñor encim a de la m arm ita ; tú  le dejas esca
p a r  p o r la ch im enea con la m ayor indiferencia, cu an 
do si se recogiese en  can tid ad  suficiente podría c a m 
b ia r  la faz de la t ie r ra .» •—Hov día la m arm ita  que 
h ie rve  d irije  el m undo, y an tes  de un siglo su  s ilb i
do h a rá  enm udecer en todas p a rte s  la voz del canon, 
y la bandero la  flo tante de la locom otora, llevada al 
trav és  del espacio, será la q u e  m antenga la alianza 
e n tre  todos los pueblos de E u ro p a .

Si retrog radam os algunas pág inas, encontrarem os, 
po r ejem plo, el artícu lo  D espotism o, y si avanzam os 
hallarem os el de la T ip o g ra fía , con su historia y sus 
d iversos p ro ced im ien to s , explicados m agníficam ente 
po r el mismo Mr. F irm in Didot, Así el capricho nos 
lleva de un a  á o tra  idea, si b ien  siem pre las cu estio 
nes q u e  el dedo del lector señala se hallan  escritas 
con conciencia de estudio , m uchas veces con ta len to .

Se tra ta  de geografía? M. E yries nos conduce de 
la titu d  á la titu d , de com arca a com arca, ex p licán 
donos con la m ayor paciencia el incom prensib le je ro 
glífico de las líneas azules ó rojas q ue  on d u lan  de Este 
á Oeste, del Mediodía al S ep ten trión , sobre la in
m ensa circunferencia del M apa-m undL

Se tra ta  de  botánica? M. M irbel nos inicia en  la 
v ida íntim a de las p lan tas , nos refiere su destino tan  
dram ático  como m isterioso, m ién tra s  el ilu stre  Geoffroy 
Sain t-H ilaire, se ocupa de la zoología, v nos dem ues
tra  como la v ida , siem pre en  su p lan  de com posición, 
m archa con tinuam en te  de lo sim ple á lo complexo^ 
de progreso en progreso, buscando  el últim o tipo , el 
tipo  hum ano, destinado  á resum ir y con tinuar todos 
estos progresos bajo o tra  form a en  el m undo del p e n 
sam iento.

Si se tr a ta  de economía política. M. Teodoro Fix 
lev an ta  s u  voz desde el fondo de  la tum ba p a ra  p ro 
c lam ar con B astiat esta g ran  ley incontestab le  q u e  
hace de la sociedad una p e rp é tu a  transacción , u n a p e r -  
p é tu a  recip rocidad  de cam bios, de servicios p ro p u es
tos y acep tados lib rem en te , sin tra b a  alguna, sin 
opresión, llegando á la arm onía y á la lib e rtad ; y si 
hablam os de religión, e I Conde v L anju inais, filósofo 
crey en te  v p iadoso , honrado como un  sábio de la 
an tig ü ed ad , p ro cu ra rá  de nuevo reconciliar, au n q u e  
acaso en vano, la Iglesia con la filosofía.

De legislación, en fin, nos e n te ra rá  el Conde B erlier; 
de filosofía, M. P eequeur; de  m o ra l, M. A rb aud ; d e

m etafísica, M. M illón; de quím ica, M. Orilla: de geo
logía, M. Rozet ; dé electric idad , M. Becquerel; de his
toria de la filosofía, M. Víctor- Cousin, &e. &c.

Otros preriódicos, adem as del Siecle. se h an  ocu
pado de esta im p o rtan te  pub licación, pero  no n ece
sitamos re c u rr ir  á sus juicios p a ra  dem ostra r el Ín te
res general q u e  encierra la Enciclopedia  y su Comple
m e n t o Si aquella  circula trad u c id a  al español por los 
dom inios todos de E sp aña, m erced  á la excelen te  idea 
q u e  de trad u c iría  tuvo el conocido ed ito r M ellado, es 
de esp era r q u e  suceda otro tan to  con el Complemento , 
y que b ien  pronto veam os la versión caste llana p a ra  
que circu le con igual profusión en obsequio de los 
am an tes de los adelan tos sociales. No podem os m énos 
de an im ar aq u í al ed ito r Mellado p a ra  que no ta rd e  
en em p ren d e r tan  útil publicación, b ien  seguros de 
que la edición no ta rd a ría  tam poco en agotarse . E l 
Complemento form a hoy p a rte  in teg ran te  cíe la E nci
clopedia, y esta qu edaría  sum am ente desa irada  si no 
contase con los nuevos conocim ientos qu e  la ac tual 
edición de M. Didot ofrece al m undo civilizado.

E n tre .tan to  direm os que el Complemento de la E n 
ciclopedia m oderna  constará  de 10 vo lú m enes, de 
los cuales tenem os á la v ista los siete p r im e ro s , con 
las lám inas y grabados explicativos. Los artícu los 
p rin c ip a les , po r su ex ten s ió n , son los s igu ien tes:

En el tom o 1 se hacen no tab les Tos artículos A po
lo , Argonne . A rsac ides , Asilo  , A tlán tico  , A lim one, 
B cial, B a ca , Banquete . , B arbero  Boucherie t B u fó n ,  
Bolsas de Comercio , B ra m a rio  , C ab ires , C a lvario , 
Caballería. Los artículos son en tre  todos ¿9^ ocu
pando  /9 2  co lum nas de com pacta im presión.

E n el tom o II los artícu los Com icios , C om andita . 
Comercio , Confines m ilita res , C onstituyen te , C onven
ciones nacionales. C osacos , C oronación , C rim ea , 
D ecim al, D ecuriones , D ia n a , D ic ta d o r , Diemen  , Di
rectorio , E d d a , Edén  , E diles , E goísm o , E gipcios. 
E leu s is , se rán  leídos siem pre con el m ayor Ín teres. 
La ex tensión  del volúm en es poco m ás ó m énos igual 
al a n te r io r , lo mismo q u e  Jos posteriores.

El tom o III ofrece como m ás ex tenso los a r tíc u 
los E m ig ra c ió n , E n ea s , Epheso , E p id a u r o , E p i
zo o tia s , E popea , E c u a d o r , E quinoccio , E sc lavos , 
Esculapio  , E scoria l , E ss ling  , E stados  . E sta 
dos generales , Estados p ro v in c ia le s , E u b e a , E u 
ca ris tía  . E u m e n id e s , E u pa to rio  , E xpedición  de 
Egipto , E xplosión , E x tr a c to s , Fac—sh n ite , F a n a tis
m o , F a n ta sm a g o r ía , F a sto s, Fecundación  , Fécula, 
F eb rero . Flora y otros m uchos en que la no v edad  
an da háb ilm en te m ezclada con la im portancia  de los 
asuntos.

E n  el tom o IV resa ltan  los artícu los F e, Fontal- 
nebleau  , F m ta n e t , Forli , F orta lezas  , Fraíleos, 
F ro n da , F  m e tid o  r , Fueros, F u sil , G alantería  , Ga- 
la te a , G a leno , G a lilea , G a ll, G ig a n te s , G ela tina , 
G enera lida d , G eografía  botánica, G erm ina l, G etas, 
G ib r a lta r , G irond inos . Gotardo, Gobierno p ro v is io 
nal,, Gobierno revo luciona rio , Gracia, Las G racias, 
G rabado , G ranadero , G u a n ch es , Guerneseij.

F in a lm en te , el tomo V , en tre  sinnúm ero de a r 
tícu los, p resen ta  redactado s con m ás deten im ien to  
los siguien tes : G u erra , G u erras s a g r a d a s ,  G u erra s  
sociales, G uerra  de O rien te , G u ita -p e r c h a , IIa -  
bea s-C o rpu s , H a fs id e s , H a re m , H aschisch . H a s-  
t in g s , H a b a n a , La  H aya.

El tom o V I, In c a s , Incendio , , in exu siacion es , 
Incubación , In d ep en d ie n te s , In d ic e , In d u c c ió n , I n 
dulgencia , I n d u s t r ia , In fa n tic id io  , In h u m a c ió n . In s 
titu to  de F r a n c ia . Institución  de los e jé rc ito s. I n s 
trucc ió n  púb lica , In s tru m e n ta c ió n , In te rve n c ió n , I n 
vá lidos , Is la m ism o , Itin era r io s , Jacobinos , J ' f f a ,  
Jansenism o.

El tomo VII, Jason , J a v a , Ju a n  de A cre , Jesús  
;C om pagía de), A y u n o , P er io d ism o , J u lio , Jim io. 
Jm io , J ú p ite r , R a b ila s , K e la t, K erm esses , K a lifa s , 
K hiva  . L áb aro , L abora torio , L a b o res , Lam a , Lam ia  
L a r e s , L á m p a r a s , le y e n d a , Legión de Honor , Le
g is la tu ra .

J a n e r .

A N  U N C IO S.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN P u
blica subasta extrajudicial la casa calle de Don Pedro n ú 
mero i ,  manzana 120, con accesorias á la C arrera de 
San Francisco, y consta de 10.657 pies superficiales: es 
de libre disposición, y se halla tasada en 500.000 rs., 
sobre cuyo tipo se adm itirán á rebajar cargas.

El rem ate tendrá lugar el 21 del presente Mayo, de 
doce á una , en la habitación y estudio de D. Atanasio 
Ventura Ramos, Escribano de S. M., calle de la Abada, 
núm ero 21 , cuarto  segundo de la derech a , quien tendrá 
de manifiesto los títulos de propiedad to los los dias de 
nueve á una . y dará cuantas explicaciones se le pidan.
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CRONICA NAVAL DE ESPAÑA, REVISTA CIENTI- 
fica m ilitar, adm inistrativa , histórica , literaria v de co
mercio, publicada bajo Ja dirección de D Jorge Lasso 
de la Vega. Se ha repartido el cuaderno 6.° del tomo 8 o. que contiene las siguientes m aterias:

Navegación por círculo máximo. (Conclusión.)—Por D. E. S. Z.
Artillería.—Descripción del canon A rm strone.— Por D. Miguel Lobo.
Jurisprudencia m arítim a.—De la inteligencia de a lg u 

nas disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil res
pecto á los procedimientos del fuero de Marina. 'Conti
nuación.)—Por D. Ramón de Solano Alvear.

Artillería.—Exposición del sistema del fuego conver
gente. (Continuación.)— Por D, Federico de Santiago y Hoppe. ' J

Descripción del arsenal m arítim o de Cartagena- PorD. Javier de Santiago y Hoppe.
Ascensos en la Armada. -  Por D. Jorge Lasso de la Vega.
Artillería.—Refutación de un articulo anónim o pu

blicado en la Crónica naval. - Por D. Félix María de Llanos.
Nuestra m arina.
im portante observación relativa al cañón Paixhans — Por D. Miguel Lobo.
Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notables del Ministerio de Marina &c.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e .— A las ocho y inedia de la no
c h e —Sinfoma. — La huella del pecado, drama nuevo en 
cuatro actos, original y en verso.— Un cuerdo loco y un loco cuerdo, comedia nueva en un acto.

N o t a . Mañana tendrá lugar la prim era función del 
celebre \  incenzo Manceni Bonanno. reputado por el p ri
mer prestidigitador en todas las capitales de Europa.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía. — El honor y el trabajo, dram a nuevo , original, 
en cuatro actos y en verso.— La escuela de baile, baile.— 
Huyendo del peregü....., comedia en un acto.—  La perla 
madrileña, baile.

N o t a s . M añana, á beneficio de la actriz Doña Josefa 
Hijosa, se ejecutará la comedia nueva, titulada Camino 
del m a t r i m o n i o D e  potencia á potencia. —  La doctora en travesuras, pieza nueva.

El sábado, á beneficio de la prim era actriz Doña Ma
tilde Diez, se pondrá en escena lá comedia titulada Laesclava de su galán.

T k é a t r k  F r a n q a is . — Hoy no hay función. Mañana 
prim era representación de la comedia vaudeville en dos 
actos, titulada Un hvmme qui á vécu El resto de la función se an uncia ra por carteles.

N o t a . El domingo tendrá lugar la últim a representa* 
cion de la presente temporada á beneficio de Mr. James.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .-—A  las ocho y  media de la 
noche.—Frasquito.—Souvenirs irlandais, ejecutados en el 
arpa por la Sta. Ravé. — Fantasía de Tahlberg, ejecutada 
en el piano per el Sr. Arrióla— ¡Un cocinero! — Variacio
nes por la Sta. Ravé. — Estudio y fantasía  por el S r^A r- riola.— Un disparate, farsa nueva.


